
ANO XXXII 22  de octubre de 1926 Número 166Ó

P re c io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero; ídem............. .. 10,00 —

Ultramar: ídem.......................   15,00 —

Número suelto..............................  0,50 —

nOminisíración u suscripción.

Calle del Saeraniento, súm. Imprenla l&Ditipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PXJBtiTCA. E O S  E U N E I

D 91 A K I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo de! incen­
dio del Teatro de Novedades.

A vuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de ¡a Comisión mu­
nicipal Permanente del día 17 de octubre.

S ecretaría: Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Otro de la apertura legal de la calle de Mal- 
donado,—Otro de los pliegos de condiciones para contratar el su­
ministro de paitos y forros con destino a) pesonal subalterno de 
oficinas centrales.—Acuerdos adoptados por la Comisión eiecuti- 
va del Montepío municipal en la Junta celebrada el día 1 del actual. 
Cementerios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales. —Subastas pendientes de celebración.— Estadís­

tica de mortalidad del mes de septiembre último.—Licencias expe­
didas por el Negociado d.”, por la Sección de Obras de Construc­
ción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche,

O bras municiralbs: Las en ejecución.
Poi.iclA urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.— Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—Servi­
cios pre.stados por ios guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Intiumaciones verificadas del 15 al 2] de octubre 
de 1928.

Boletín de C otizaciones; Suplemento número 1660.

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro

de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L I S T A D O N A T I V O S

Pesetas Pesetas Pese, as

Lista anterior,........ 473.267,27 Suma anterior........ 474.623,52 Suma anterior........ 475.125,22
NOTA.—Los 500francos con Señor Presidente de la Socie- Asociación Madrileña de Qa-

que empieza la relación del dad Filarmónica de Oliven- naderos y tratantes............. .500
número anterior, eran fran- za (Badajoz)........................ 226,25 Sres. Onriibia, Olmos y Ca-
eos belgas, y fueron cotiza- Sr. Vega (Zafra, Badajoz)... 5 talá................................. too
dos por el Banco Español Señor A lca ld e  de La Parra B. S . C .................................... 50
de Crédito al 16,70 (cambio (Zafra, Badajoz)................. 25 Doña Incicenta de la Fuente.. 2
del día 8 de octubre). D. Pablo Frutos...................... 5 D. José Perón___^ ................. 5

Escuela de la Sociedad, Huer- D. Pedro Sáinz....................... 100 La Panera (Sociedad de Fa-
ta de Castañeda................... 25,40 D, Saturnino Roncero........... 5 bricantes de pan de Ma-

D. Constancio García Socosa 10 Señor Vizconde de Begijar . .50 drid)............... i ..................... 150
D. José Moreno Sañudo........ 25 D. José Esteban..................... 5 Profesores y niños de la Es-
Profesores y alumnos del Co- M. J ........................................ 5 cuela de p á rv u lo s  mime-

legio de la Preservación de Doña Remigia López............. 0,30 ro 27, de la calle de Eran-
la F e ..................................... .39 D. Venancio A gudo............. 3 cisco Cea, 2......................... 25

Construcciones aeronáuticas: D. Francisco Pedraz, Maes- N. N.......................................... 10
D ire c c ió n , empleados y tro y alumnos de la Escue- A y u n ta m ie n to  de Canillas,
obreros (Qetafe)................. 945,20 la de niños del paseo del por mediación del excelen-

Señor Alcalde de Carballo Comandante Portea, 3 9 ... 41,15 tísimo s e ñ o r  Gobernador
(Coruña)............................... 211,65 D. Ramón Lavín..................... 25 riv íl..........  . . 250

Ayuntamiento de Minas de D, Antonio M aña................... 5 Doña L u c ila  de Marroqtiin,
Río Tinto (Hnelva)............. too D. Pedro L ópez..................... I viuda de Seco Baldan........ 150

Suma y  sigue......... 474,623,52 Suma y  sigue......... 475.125,22 Sama y  sigue. . . . . . 476.367,22
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Pesetas

Suma anterior........ 476.367,22
Exce ten tisi ni o seri or Marqués

de O liver.............................  100
Rea! Aero Club de España. . 500
Hijos de Pedro M artín.......... 100
D. Pedro Martín G arcía........ 100
Empleados del Hospital Mili­

tar de Madrid.......................  65,55
Real Coral de Zamora...........  1.006.75
D. Felipe López Martín.........  23
D. Tomás Blanco...................  5
D. Bartolomé Pérez, .......... 2
D. Luis Asín Palacios........... 100
Señores Marqueses de Val- ,

duern................................   100
C o m isió n  mixta de Espec- 

tácnios públicos de Madrid. 1.000
Señorita María Echarri.. . . . .  '25
Escuela nacional dePonferra-

du (León)............................. ' 7
Señor Alcalde de Hornadio

(Badajoz).............................  90,40
Señor Alcalde de Lobóii (Ba­

dajoz)....................................  15
Señor Alcalde de Castuera

(Badajoz)..............    100,10
D. D iego  Fernández (Alge-

ciras)................................ . . '  25
D, José María Baytún (Valla­

dolid)..................................... 2i00
D. José Olivar (Puebla de Sa-

nabria, Zamora)...................  5
D.Jusé .MartinTorres(Plasen-

cla, Cáceres).................T .. 250
Presidente del C, A, Comer­

cia) de Huelva.....................   25
D. Luis G arcía ...................   5
D. Jenaro López T nero .. . . .  50
Señor Conde de Finat...........  500
Comisionistas y vendedores 

de pescado del .Mercado de
los Mostenses.....................  440,50

Doña Teresa Aguainayor---- 10
D. José García Ceballos... . '25
Niños de la Escuela ua.ional 

de Fayol (Zaragoza) . . .  18
D, Anastasio .Amador.. 5
Excmo. Sr. D. Antonio Goi-

coechea.......................  100
P e rso n a !  de Madrid de la .

Compañía E íce r................. 1'25
Escuela nacional de niños nú­

mero 28.........  6, .30
D. José Barriales, hermano y ■

sobrinos......................  3
D. Gonzalo Mora..........  250
D. José A n to n io  Estero y

otros de Castillejo..............  61,10
Doña Cristina Callejo...........  2
Federación local de Sindica­

tos Católicos profesionales 
Serenos del distrito de Pa­

lacio......................................
Federación local de Sindica- 

los Católicos profesionales 
importe del cheque de 31.300 

francos remitido por el se­
ñor Duque de Miranda, al 
cambio de '24,15 p o r  !(X), 
menos 31,20 pesetas de) im­
puesto del tim bre........... " . . .  7.527,75

C. A. C ....................................  5
D. Antonio Albafritz......................  0,25
M. G .........................  25
Señor Alcalde de Arroyo de ,

San Servan (Badajoz)........ ■ 149,.35
Señor Alcalde de Esparrago- ■ .

sa de la Serena (Badajoz) . 25
D. J . Brasáii y Compañía 

(Sabadell, Barcelona) . . .  50
Director del Eco de Villavi-

ciosa (Oviedo)....  30
«Colegio nacional de niñas mi­

glierò 2 (Cliiclana, C ádiz).. 7,65

Pesetas

Sum a tj sigue.......... •490.340,42

Suma anterior........
A y iin tam ien to  de Limpias

(Santander)..........................
D. A. Rupérez.......................
D. Pedro Rodríguez............
M. R. C ...................................
D. L. Herrera.........................
P. y M ....................................
D. José Molina Pérez...........
D. .Antonio de Lucas Naudní. 
D, Saturnino Cuelo y su es­

posa......................................
Instituto Técnico de Compro­

bación de tóxicos...............
D. Luis González...................
Faroleros del distritodel Hos­

pital................................. -.
D. Guillermo Ramos L eón,.,
D. Valentín Llórente,............
Una Hija de la Caridad de

San Vicente de P a ú l..........
D. José Sáinz Hernando.......
D. HnriqueSáinz de la Cuesta. 
Doña Pilar Sáinz de la Ctiesjp. 
Doña Josefa de la Bárcena , .  .
D. Diego Suárez Ginieno----
D. Eduardo P a s to r ...............
Comité Paritario interlucal de 

la Industria de Edificación
de Madrid............................

Donativo de un anónimo, en­
tregado por el Secretario
del anterior Comité............

D, Nicolás Urgoiti..................
Doña Cecilia L"ma González.
D. Andrés Latidin...................
D. Francisco Acaidy obreros 

de su taller de carp nteria.. 
Excelentísima señora Duque­

sa de San C arlos................
Excelentísimos señ. res Mar­

queses de Santa Cruz . , ., 
Excelentísimos señores Du­

ques de Miranda.................
Ayuntamiento de C a d a lso

(C áceres).............................
D., Cipriano Valentín...........
Señores Marqueses de Casa

Vaidés..................................
Ayuntamiento de Tolosa(Gui­

púzcoa).. ............................
Sociedad Filarmónica de San­

ta Elena, por mediación de
El Liberal. .........................

Compañía general de Carbo­
nes.......................................

D. Juan M, Moreno Luque .,
Carmencita Pascual...............
Asociación de Restaurantes de

Madrid.................... . . .
Garibay Tea Roon (importe 

de la venía del día 8 del
actual...................................

D. Miguel Gallego.................
D. Miguel Mo'ina (Tafalla)..
D. Luis García (Bañólas)----
D. Marcelino Rodríguez.......
Unas modistas de la casa Brí­

gida .......................................
Uii suscriptor de La Nación, , 
Empleados del R eal Aero

Club de Madrid.................
-Arciprestazgo del Norte........
Doña Eloísa Rivera Larezóu,
D. Florentino M olas..............
D. José Miró Trepat..............
Asociación de Cafés-Bares .. 
A^i'imtamiento de N ,, Ante­

iglesia de Basaiiri...............
D. Dionisio Martín.............
Cuerpo de Seguridad de Ma­

drid ........, . ........................
Escuela de niñas de Balsán 

(Burgos)............... ...............

Suma y sigue.........

490.340,42

175
100

too
.000
250
250
100
100

5

Suma anterior........
Ayuntamiento de Higueras de

Vargas (Badajoz)...............
Discos y m áq u in as  Odeón

(Barcelona).........................
La Libertad, ent egado p o r 

D. .Antolíii Corrales y per­
sonal de las cocheras de la 
calle de Martín de los He­
ros, 57...................................

Señor Párroco de Pediernos
(.Avila)...................................

Cheque enviado por el exce­
lentísimo señor Capitán ge­
neral de Cataluña, corres­
pondiente a los siguientes 
donantes:

Pesetas

A so c ía c ía c ió ti del 
Mercado libre de
v a lo re s ...................2.500

Un dogante anónimo. 2.500 
Banca Soler y Torra. 1.000
D. Pablo Forn.........  50
La Constructora Mi­

litar (sastrería),. . .  12,50
T otal.. . 6.062,50

Pesetas

497.808,72

3.3

125

38,50

52

lOQ Cuya cantidad, deducidos los 
gastos de giro y timbre, que-
da reducida a....................... 6.052,25

5 Niños de la Escuela de la calle
100 de López de Hoyos, 8 0 . . . . 25
100 Do a Celia Cortés.......... . . . 5

3 D. Eugenio Ahijado............... 2
Familia Faquíneto ................. 50

100 Viuda e Hijos de D, E, Me-
neses...........  .................... 150

250 Obreros y empleados de la 
casa Viuda e Hijos de don

500 ' E. M eneses......................... 131,50
D Marcos Feced................... 5

250 Serenos del distrito de la Uni-
versidad............................. . 51,75

5 Serenos del distrito del Hos-
1 pita!....................................... 27,10

Doña María Luz Serrano. ., 10
250 Cámara Oficial del Libro........ 100

D, Crisanto Menéndez.......... 25
100 Dos Oficiales del Cuerpo de

Seguridad de M adrid.. . . . . 4
Doña Josefa Cortés.............. 3

95,70 Doña Francisca García deTu-
ñón, viuda de Corti .......... 100

200 C o n g re g a c ió n  de señores
25 Presbíteros seculares iiatu-

5 rales de Madrid................... 100
J . M. ü ................................... 5

300 Escuela nacional de Sevilleja
de la )ara (Toledo)........... 10,50

Doña Consuelo Salinas......... I
400 P. H ....................................... 5

5 Dos señores......... .................. 2
2 50 Director y empleados de una
2.50 casa comercial................. .. 76,50
5 R. M J ................................... 25

Industriales del Mercado del
21 Carmen................................. 200
25 J . M: C ................................. 12,50

F. R, C h ................................. 5
104 Sociedad Francesa de Benefi-

5 ceiicia . .  *............................ 300
190,10 Serenos del distrito de Chain-
25 berí.....................- ............... 45

200 Calzados La Imperial. . . . . . . 250
500 D. Víctor P radera.................. 100

Fábrica de lámparas M etal. . . 500
100 Señor Alca! de de Cabra (Cór-

5 doba).....................................
D. Cecilio Madero y Sánchez

352,45

.212,50 Covisa...................................
Ayuntamiento de R e n te r ía

5

6 (Guipúzcoa)............. ........... 50

808,72 Suma y  sigue.......... 506.843,77

U..V
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Pesetas

Suma anterior........ 506.843,77
D. Marcos Rodríguez............ .3
Liga de vednos de Rentería

(Guipúzcoa),.......................  25
Señor A lcalde  de .\cedera

(Badajoz).............................  27
Niños de la Escuela nacional

de Donas (Pontevedra)___ 38
Escuela nacional número 2 de

Quero (Toledo)...................  8,25
Excelentísimo s e ñ o r  Duque

de Alba................................. 1,000
D. Miguel Benito M arqués.. 5 '
Recaudado en el Colegio de 

D. Enrique Gutiérrez, calle .
de Villainagna, 6 .................  10

La Libertad, por encargo de 
D. Eletiterio González, de
Barcelona............................. 6

La Libertad, por encargo de 
D. Emilio Viíltirroya, de S a­
ya tú n (Giiadala jara)...........  12

El personal de la fábrica de 
gaseosas La Asturiana, de 
Madrid, por conducta de
La Libertad .........................  100

Sociedad Mutual de Maqui­
nistas y Fogoneros de .Alcá­
zar de San J u a n .................. 100

Dos tapadiultecjs...............  . 5
D. Juan Martin.......................  2
Doña Teresa R G onzález... lü I 
Doña lldefjlisa .Azcoaga,. . .  5
D. Lorenzo Barrioy Morayta, 25
Un ausente............................... 2.000
Teatro-C ine La Esperanza, 

de San Vicente (Alicante).. SO
Excelentísimos señores Con­

des de Al taza.......................  125
Sociedad de Montadores elec­

tricistas de Madrid.............  25
D, Ramón Antoiín B ecerro... 15
D. Mariano Marcos, producto 

de la velada celebrada el día 
11 en el Salón Luminosi»,.. 173,85

Señores de Sáncliez Vildies 100
D. A u g u s to  Fernández de

.Avilés..............................   10
D. Orosio María Cbam orro,. 10
Asociación C o ra l La Palo­

ma, de Lérida, por conduc­
to del excelentísimo señor
Gobernador civil.................  403

Gobierno Civil de Navarra, a 
c u e n ta  de la suscripción
abierta en el mismo............ 8,796,98

Doña Luisa Gómez.............. 0,50
Doña Enriqueta Valdés Ibáñez 10
El comercio P u e r to  franco,

de Barcelona.......................  1.000
Señor Alcalde de Torrelodo- 

nes, recaudado de los ve­
cinos y niños de la Escuela. .394,10

D. Carlos Rolland,de Biarrilz
(Francia)......................... . .  25

D. Estanislao Bravo produc­
to de la íiindón dada en el 
Cine de la Flor, patrocinada 
por el señor Teniente Al­
calde D. Antonio Masfeda , . i 070,55

D. E. A. Franco...................  125

Suma y  sigue.........  522.B79

Pesetas
Suma anterior........ 522.679

Escuela de niñas de Cani-
lias........................................ 16,20

Serior Alcalde de Villarnieiite-
ro (Píilencia)........................ 5,25

D. Francisco Ariza (La Ram-
bla, Córdoba)....................... 3

Señor Alcalde de Baños de la
Encina (Ja é n )..................... 50

D. líafael Blanco^ en nombre 
del Ayuntaiiiieiito de Roble-
dollano (Cáceres)............... 28

D. Emilio Alvarez Martínez
(Vigo. Pontevedra)....... . 50

Dona Isabel Sánchez, M lestra 
nacional de Cañaveral (Cá-
ceres) ................ ................... 12

.Ayuntamiento de Dueñas (Pa-
lencia). ............................... 50 -

Señor Alcalde de Molina del
ííey (B ircelona)................. 100

D. F. Huguet (Viliafranca del
Panadés, Barcelona).......... 8

Empleados y o b re ro s  de la
Casa de la Moneda y Tíni’
b re ........................................ 438.50

Círculo de R aba t, remitido 
por la Dirección general de
Colonias. .............................. 250

J . A. C ..................... '.............. 150
J . D.......................................... 10
Ü, Leonardo Puebla,............. 2
DoñajMartina D eltoro.......... 10
Sobrinos de R, P rado .......... iOO
Sociedad La Inseparable (Po-

zuelo de Al arcén)................ 253,70
T . R ..................... ................. 100
D. Mariano García................. 5
D. .Andrés Romanillos (250pe-

setas, que no figuran suma-
das en esta lista por haber 
sido in g re s a d a s  directa­
mente en la c u e n ta  co­
rriente de l Banco de Es-
paña abierta para este fin). »

D, Cayetano Fortona (PalniaF 5
Doña Angeles Arrosete.......... .3
D. Macarlo M esa........... 2-
Quinta Comisión de la Cruz

Roja............. ........................ 95
Señora viuda de San Román, lOJ
Señoritas de García Hernán-

dez........... .......................... . 35
Pelotaris de Jai-A lai.............. 165
Corredores de ídem.........  .. 160
Señor Conde de la Puebla del-

M aestre............................... I.OOÜ
Doña Rafaela Fernández, . . . 50
Escuela nacional de niños nú-

mero 3, de Ecipes............... 20
D. Pedro Moliner................... 5
Corrigendos de la Prisión cen-

tral de Cartagena............... 25,20
SS AA. RR. ios infantes don 

F e rn a n d o  y doña Marta
Luisa..................................... 125

.Ayuntamiento de Vicálvaro,, 100
Ayuntamiento de Navacerra-

da (Madrid)......................... • 50,15
R. T ..........; ........................ . 3
Exemo. Sr. D, Carlos Prats,, 250 .

Suma y  sigue......... 526.514

9U

Pesetas
Suma anterior........ 526,514

A. Y ........................................  25
Señores del Río.................... 25
Sociedad Hidroeléctrica espa­

ñola ....................................... 2.000
D. Juan López Dóriga....... .. 25
Sr, Ramos ,.  .........................  lo
Señor Marqués de Casa Agti- 

' d in ........... ........................... 100
L. A .............................................  5
N N ..................... .................. 10
D. Angel González................. 25
Señor P, esidente del Casino

de San Lorenzo de El Es­
corial..................................... 50

Doña Aurelia Pérez (San Lo­
renzo de El Escorial).........  13,80

Señorita Angelina V ilar........  100
N. N ......................................... 2
D. Julián Mora .....................  32
Dijmtación de Guipúzcoa__ í.O; 0
Ayuntamiento de .Aranjtiez... 150
D. Félix G óm ez y depen­

dencia................................... 239
Ayuntamiento de San Loren­

zo de El Escorial ................  25
Autoridades y vednos de San 

Lorenzo de El Escorial___ 107 75
M. E. y A........... ..................... 10
Empleádosy obreros de la So­

ciedad anónima Electrodo. 108,25
Ayimtamiento de San Fernan­

do de Henares (Madrid)... , 95
D. Victoriano Arráez...................... 5
Doña Ana Luque............................ 5
D. Modesto de Noriega . . . .  i 100
D. Matías Martinez y parro- ' 

quianos dei lavadero de la 
calle de Francisco Santos,
Guindalera..........................  3S,65

D. Francisco Alameda.......... 2
Profesores y alumnos de la '

Escuela Normal de Maes­
tros y E sc u e la  gradirada
aneja a ella.................................  233,50

Suscripción de la Penitencia­
. ría del Dueso (Santoña). re­

mitido por S. A. R. el Infan­
te D. Juan.............................  100

Colegio Oficial de Agentes 
comerciales de Barcelona.. 100

Armayor................................... lo
Viuda e Hijos de M. Amillo.. 100
p. Daniel Ibáñez...............  . 10
D. Calixto F. Loras (Valla­

dolid) ................................... 50
D. Luis von Drygalski, en 

nombre del L loyd N o r te
Alemán.................................  500

ü . José Ayuga .....................  ]
D. Gonzalo Ortiz de Zarate.. 200
Señor Alcalde del Ayunta­

miento de Almendral (Ba­
dajoz) .................................... 170

Excelentísimo señor Obispo
de Madrid-Alcalá .........   2.000

Clero secular de Madrid........ 1.504,50

Total...................... 539.801,45

Nota,-^Ní en los décimos a que hace referencia la 
relación del día 1 del corriente, ni a las partici-̂  
paciones consignadas en la del día 10, ha corres­
pondido premio alguno.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordenaría del día 17 dr octubre de 1928.—Bx- 

iracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron lo.s Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro. Fernández de

Vicente, Mac-Crohoii, Maseda, Navarro Endso, Parrella y  
Ruiz de Velasco. ,

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: I .“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor Du­
que de Tetiián, Ministro de la Guerra; transmitir el pésame a. 
la familia del finado y levantar la sesión en señal de duelo, 
aprobándose tan sólo los asuntos que no oírederaii discusión..
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Asuntos al despacho de oficio

2°  Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal pro­
vincial de lo Contendoso-administrativo, fecha 14 del pasado 
mes de julio, por la que se absuelve a la Administración, siti 
expresa declaración en cuanto ai pago de costas, de la de­
manda interpuesta en el recurso promovido por doña Juana Ci- 
morra Aniilliga -  hoy sus herederos—sobre falta de resolución 
por parte del Ayiuiíamiento, a solicitud presentada por el padre 
de la recurrente, sobre abono de la conservación de las zonas 
laterales dé los carriles del tranvía de la calle Mayor y Puerta 
del Sol, desestimándose la expresada demanda.

3 . " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo revocatoria de la dictada por el provincial de lo Conten­
cioso admiiiistrativo que estimó el recurso interpuesto por don 
Vicente Melgares Martin, D. Angel Mel Fernández, D. Jesús 
Gutiérrez Gascón y 1). Constantino Merino Riso contra 
acuerdo de ia Comisión municipal Permanente de Ifi de di­
ciembre de U)25 que declaró no haber lugar a reponer el de 
fecha 26 de agosto anterior que suprimió las gratificaciones

- que venían percibiendo como Auxiliares de Caja del excelen­
tísimo Ayuntaiiíiento los dos primeros y como Ayudantes de la 
misma los dos últimos, declarando en su lugar firme y subsis­
tente ei referido acuerdo municipal de 26 de agosto de 1025,

A petición del Sr. Mac-Crohon quedó sobre la mesa la 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo que, revocando acuerdos municipales, declara la obli­
gación del excelentísimo Ayuntamiento al abono de jornales 
devengados por un peón fijo del Servicio de Parquesyjardines.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaldía I’residencia, fecha 
13 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito 
de 10.000 pesetas, con cargo ai capítulo XVII, Imprevistos, del 
presupuesto vigente para gastos de reconocimiento y prepara­
ción'del presupuesto de reparación del Viaducto de la calle de 
Segovia, autorizándose a dicha Alcaldía para su inversión en 
la atención expresada, a propuesta de los técnicos.

5 . " Aprobar inia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
12 del corriente, en la que propone se celebre’ un concierto 
por la Banda Municipal o una recepción en honor de los con­
currentes al IX Congreso de ia Federación Internacional de 
Agencias de Viajes, y que los gastos que tal festejo ocasione, 
dada la proximidad de la fecha en que ha de verificarse, se 
estimen como atención de carácter urgente y sean cargo a! 
capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.

6 . " Aprobar im decreto de ía Alcaldía Presidencia, fecha
13 del corriente, por ei que, de conformidad con el Tribunal de
los exámenes efectuados entre Bomberos de primera clase que 
no llevaran dos años en la categoría para cubrir por ascenso 
diez plazas de Bomberos graduados, propone, en vista del 
resultado del escrutinio, para las, referidas plazas a los oposi­
tores que a contitmacióii se expresan, por el orden de puntos 
obtenidos: ‘

Bombero ruím. 65. —D. Juan Higueras Ramiro, 247 puntos.
— 50.—D. José María Arias, 245 ídem.
— 63.—D. Rufino Juan Gallego, 232 ídem.
— 45. D. Antonio Embarba Tena, 229 ídem.
— 45.—L). Pedro Lucas Gómez, 225 ídem.
— 6 9 .— D. Lucio Alvarez, 220 idem.
— 53. -  D. Diego Cruz Manuel, 219 ídem.
— 57 .—D. Juan Plasencia, 216 ídem.
— 70 .—D. Martín Madrid Vélez, 213 ídem.
— 71 .—D. Vicente Arminioso, 208 ídem.

7. ® Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, feclia 11 del corriente, por el que remite el balance de 
comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de septiembre último por 
cuenta del presupuesto del Etisanche para el ejercido de 1928.

8 . “ Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
2 del corriente, remitiendo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ^ 4  del Estatuto Municipal, promulgado por Rea! 
decreto de 8 de marzo de 1924, y 130 del Reglamento de Ha­
cienda municipal de 23 de agosto siguiente, la cuenta rendida 
por el sei'ior Depositario de Villa de los ingresos y pagos for­
malizados en el ejercicio de 1927 por operaciones de Tesore­
ría, motivadas por movimiento de fondos en la cuenta de cré­
dito abierta en el Banco de España para atender al servicio de 
pago de intereses y amortización de las Deudas municipales.

9 . ® Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha

2 del corriente, remitiendo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 584 del Estatuto Municipal, promulgado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924, y 1.̂ 0 del Reglamento de Ha­
cienda niiinicipal de 23 de agosto siguiente, la cuenta rendida 
por el señor Depositario de Villa de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio de 1927 con aplicación al fondo de Depó­
sitos (metálico y valores), acompañada de un legajo con los 
justificantes de la misma, como asimismo un estado general y 
baiaiice que comprende en resumen las operaciones realizadas,

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Valentín Amez Iglesias, con su esposa doña Carmen 
Cadavieco García e hijastros D. Delfín y doña Aurea Amez 
Cadavieco, a Carabanchel Bajo (Madrid),

D. Enrique Angulo Contreras, con su esposa doña Eusebia 
Garda Vázquez e hijas doña Angeles, doña Gloria y doña Jo­
sefina Angulo García, a Segovia.
. D, Angel Alemán Mármol, con su esposa doña Josefina 
Fernández Arrojo e hija doña María del Carmen Alemán Fer­
nández, a Barcelona.

D. Julián Alonso Moreno, con sus hijos D. Julián, D. Gre­
gorio y doña Victoria Alonso López, a Sigüenza(Guadalajara).

D. Mariano Benavente Martínez, con su esposa doña Ro­
sario García Fanjul e hijos doña María, doña Isabel, doña Pi­
lar, D. Pedro, D. José, doña Carmen, doña Teresa y doria 
Mercedes Benavente Fanjul, a Sigüenza (Guadalajara).

D. Fructuoso Cid Abad, a Arnedo (Logroño).
D. Marcelino Díaz Madrid, con su esposa doña Manuela 

Vargas Cañibarro, hijo D. Antonio Díaz Zarzalejo, nuera doña 
Maria Ruiz Manzano, nieto D, Marcelino Ruiz Manzano y so­
brinos D. Hilario Díaz Bajo, doña Pilar Díaz Ruiz y doña Jo­
sefa Manzano García, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Ramón Ferrer Galdiano, con su esposa doña Margarita 
Frinzún Portasi e hijas doña María y doña Emilia Ferrer Frin- 
zún, a Olite (Navarra).

D .José López y López, con su esposa doña Sabina Hernán­
dez López, a Arévalo (Avila). '

D. Eugenio Martin Garrido, con su esposa doña Remedios 
Romo Manzano e hijos doña Remedios, D. Eugenio y D. Ra­
món Martin Romo, al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Hermenegildo Rius Soldevüla, con doña Elisa y doña 
Blanca Peláez Martín, D. Luis y doña Elisa Ruiz Peláez, a 
Fuencarrai (Madrid). *

D. Eduardo Zarco Segalerva, a Málaga.
'D . Manuel Tamari! Llopis, con su esposa doña Sabina Be­

nito Alonso, a Algete (Madrid). .
Doña Aurora Sánchez Martínez, a Badajoz.
D. José Martín Díaz, a Bilbao.
D. Daniel Pérez Sánchez, con su esposa doña Josefa Pe- 

ñalver Cuartero, madre doña Francisca Sánchez García ehija 
doña Josefa Pérez Peñalver, a Chamartín de la Rosa (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

- SOBRE LA MESA

Asunto eon d ictam en  de la  J u n ta  m unlelpal de P rim era 
enseñanza .

A petición del Sr. Parrella se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se reconozca un crédito de 
71.753,64 pesetas al contratista de las obras de ampliación y 
reforma del Grupo escolar de ia calle de la Florida, 15, que 
deberá consignarse en el primer presupuesto ordinario que se 
formule.

Asuntos informados por Secretarla 

Negociado 2 .'*-Hacienda

A petición del Sr. Ruiz de Velasco se acordó que continúe 
sobre la mesa el informe proponiendo se desestime'ía solicitud 
de lâ  propietaria de la finca número 25 del paseo de Recoletos 
en súplica de prescripción del derecho al percibo de la cuota 
por arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en la 
transmisión de aquélla, y como consecuencia se la declare su­
jeta al pago de este tributo.

■i  ̂ i t *
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Negociado 4.“—Obras

A petición del Sr. Chicharro, el primero, y del Sr. Mase- 
da, el segundo, se acordó que continúen sobre la mesa los dos 
siguientes informes:

Uno proponiendo la aprobación del acta de recepción de las 
obras del Teatro Español (primera contrata) y la devolución 
de la fianza constituida por el adjudicatario, cuyo importe as­
ciende a la cantidad de 76.200 pesetas.

Otro proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
Eléctrica de los Carabancheles para tender cable en el sitio 
denominado Mataderos, en lo que afecta a las vías públicas 
municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,®—Haciend a

11. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el crédito de pesetas 
6.068,73 por suministro de energía eléctrica en el año 1927 a 
la Necrópolis del Este, y acordar su inclusión en el primer 
presupuesto ordinario que se forme; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconocimiento, e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, del crédito de pese­
tas 48.730,78 a favor de varios Recaudadores de arbitrios 
municipales, como importe de premios de cobranza correspon­
dientes al tercer trimestre de 1927.

Otro proponiendo el reconocimiento, e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, del crédito de pese­
tas 32.948,74 a favor de la Unión Eléctrica Madrileña por su­
ministro de fluido eléctrico a varias dependencias municipales 
en el año 1927.

Comisión 3.“—Poüeia u rb an a

A petición dei Sr. Mac-Crohon quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la desestimación de redamaciones presen­
tadas al pliego de condiciones para la adquisición por concurso 
de impermeables con destino a los individuos del Cuerpo de 
Policía urbana.

Comisión 4."—Fomento

A petición del Sr. Mac-Crohon quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se autorice a la Sociedad concesionaria del 
Tranvía del Norte para sustituir la vía única por vía doble en 
el trayecto Guindalera-Prosperidad, dejando la línea actual de 
Alonso Heredia como ascendente y estableciendo la descen­
dente por la calle de Méjico.

Comisión 6.“—Ensanche

12. Declarar la apertura legal de la calle dei General Por- 
lier, entre las de Diego de León y Francisco Silvela, antes pa­
seo de Ronda, en vista del informe det señor Ingenieru de Vías 
públicas del Ensanche que figura en el expediente, y por re­
sultar que el trayecto cuya urbanización se interesa no es aún 
propiedad del Ayuntamiento, y que para poder ocupar los te­
rrenos que han de ser objeto de expropiación precisa que que­
de expedita su ocupación en los términos que previenen los ar­
tículos 5 .“, 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche; debiendo, 
una vez verificada por el señor Arquitecto municipal la medi­
ción y valoración de las parcelas expropiables en dicho tra­
yecto, convocarse a la junta de propietarios a quienes interese, 
en los términos que previene el aitíailo 19 de la referida ley.

13. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche la inversión de mi crédito de 30.000 pesetas para la 
conservación y entreteiiiiniento de los diferentes pavimentos 
de las vías públicas del Ensanche que iio sean de cuenta de las 
contraías, correspondientes al tercer trimestre del actual ejer­
cido; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­

vención, al capitulo VIH, artículo 3.", concepto 14 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

14. Autorizar a la Dirección de Vías públicas del Ensan­
che la inversión de la suma de 12.500 pesetas para el abono 
al contratista de transportes del tercer trimestre dél año actual, 
con arreglo a lo estipulado en el pliego de condiciones de 
dicha contrata; debiendo ser cargo la expresada cantidad, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí­
tulo VIH, articulo 3.°, concepto 12, destinado a tal efecto en el 
vigente presupuesto del Ensanche.

15. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupue.sto, importante 30.618,95 pesetas, formulado por la 
Dirección del Servicio de Fontanería Alcantarillas para instalar 
tuberías y doce bocas de riego en las calles del Ferrocarril y 
Batalla del Salado; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al capítulo VI, articulo único, concepto7.° 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

16 a 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ¡os proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D. Juan Miralles Sesé, para construif una casa en el nú­
mero 43 de la calle de Galileo.

A doña Baldomera García, para construir tres plantas en 
el interior de la casa sita en el número 12 de la calle de Eloy 
Gonzalo.

A D. Lucio Martínez Gil, como Gerente de La Mutualidad 
Obrera, para construir un pabellón en el interior del solar sito 
en el número 38 de la calle de Trafalgar; debiendo hacerse 
constar que deberá solicitar por separado y obtener la corres­
pondiente licencia para el ejercicio de la industria que se trata 
de establecer.

A doña Carmen Solano, para ampliar un piso y un ático a 
la finca número 12 de la calle de Torrijos.

A D, Rafael Ramos, para ampliar el piso de áticos de la 
finca número 47 de la calle de Goya, con vuelta a la de Cas- 
íelló.

A D. Antonio Rosado, para ejecutar obras de ampliación 
en las azoteas de la planta de áticos de la casa en construcción 
de la calle de Lista, 81; debiendo concederse autorización para 
la correspondiente licencia de alquilar una vez que io sea la 
de la ampliación de que se trata.

A petición del Sr. .Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la apertura legal de varios trayectos de las calles 
de Blasco de Garay, Guzmán el Bueno, Cabarrús y Ramiro 11, 
y la declaración de preferencia, a efectos de su urbanización, 
de las dos últimas vías citadas.

A petición del S i . Parrella quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se desestimen las solicitudes presentadas por 
el propietario de una finca situada en el perímetro del Parque 
Urbanizado de la segunda zona interesando la 'redificación 
de! trazado y rasante de una calle de la expresada zona.

J u n ta  m untelpal de P rim era  enseñanza

22, Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo a lo consignado en el concepto 429 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, con destino a la distribución 
que corresponde al trimestre en curso para las cantinas es­
colares:

Pesetas

A la Directora de la Escuela Bosque, doña Flora 
Mateos de la Torre, para desayuno y comida 
de 285 niñas, durante sesenta y im días,hábiles 
comprendidos en el cuarto trimestre del año 
actual, a razón de 0,90 pesetas diarias por niña. 15.646,.50 

A la Directora del Grupo Conde de Penalvér, 
doña Carmen de Castro Fernández, para ídem 
ídem de 220 niñas, durante el mismo tiempo que
la anterior...................................................................  12.078

A la Directora del Grupo Luis Vives, doña Mila­
gros Zubiri, para igual número de niñas y días 
que la anterior..................................... .....................  12,078

Suma y  sigue. 39.802,50

I I I , ii I, ,1 I
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Pesetas

Suma anterior.................  39.802,30

A la Directora del Grupo Ruiz Qiitiéiiez, doña 
Teodosia de! Rio Luna, para 200 niñas, durante
igual tiempo que ia anterior..................................  10.980

A la Directora del Grupo San Eugenio y San Isi­
dro, doña Pilar Huguet, para igual luímero de
ninas y días que la anterior................................... 10.980

Al Director del Grupo escolar de la calle de la 
Florida, 15, D. Virgilio Hueso, para 100 niños,
durante el mismo tiempo que la anterior........... 5.490

A la Directora de la primera Escuela de Sordomu­
dos y Ciegos, doña Josefa Gálvez, para 60 alum- .
nos, duyinte igual tiempo que el anterior..........  3.294

A la Directora de la segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Albina Mira, para 60 
alumnos, durante igual tiempo que la anterior.. 3.294

To tal ....................................... 73.840,50

y que considerándose este gasto como de ios comprendidos en 
el artículo 91, párráfo primero del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924 para la ejecución del Es­
tatuto, deberán librarse dichas cantidades por la Intervención 
Municipal directamente a los Directores, en la forma prevenida 
en la base 10 del Reglamento de Cantinas escolares.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el Infor­
me proponiendo la distribución de lo consignado en el con­
cepto 419 del vigente presupuesto para el funcionamiento de 
baños-duchas de las Escuelas Bosque y Grupos escolares.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado I.“—Gobierno In te rio r y  Personal

23. Anunciar la correspondiente subasta, en armonía con 
el artículo 162 de| vigente Estatuto Municipal y con sujeción 
a ios pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, con 
arreglo a los preceptos del artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para contratar en pública licitación los paños y 
forros necesarios para la confección de 30 capotes y 60 unifor­
mes con destino al personal subalterno de las oficinas cen­
trales.

Negociado 2.“—Hacienda

24. Reconocer a D. Ruperto Vergara el derecho a la 
devolución de la cantidad de 1.266,72 pesetas que por el arbi­
trio sobre incremento dei valor de los terrenos ha satisfecho 
indebidamente por la transmisión de uno de la calle del Prime­
ro de Mayo, realizada en 10 de junio de 1920, teniendo en 
cuenta que filé acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 8 de octubre de 1925, la devolución de las cantidades perci­
bidas por razón del arbitrio mencionado en las transmisiones 
verificadas con anterioridad a ia fecha en que entró en vigor 
la Ordenanza formada para su exacción, que fue aprobada por 
el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 22 de junio 
de 1920, y teniendo en cuenta que en el caso presente la trans­
misión lo filé con anterioridad a la en que entró en vigor la re­
ferida Ordenanza, y que en el expediente se han cumplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución a! principio mencionada como minoración de ios ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

Negociado 3,”—PoJieia u rb an a

25 a 38. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Valentín Martínez, para establecer un depósito de to­
cino y jamón con elaboración de embutidos en la calle de las 
Tabernillas, 13.

A D. Tomás García, ampliación de licencia de venta de 
vinos a la de café bar en la calle de Martín de Vargas, 18.

A D. Pedro Guadalupe Mnñiz, para establecer un taller de 
ebanistería e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 4,70 caballos en la calle de Martin de Vargas, 3; debiendo 
extraerse diariamente la viruta y residuos que se produzcan y 
no tener más cantidad de madera almacenada que la precisa 
para los trabajos del día.

A D. Valentín García Donas Díaz, para establecer un taller 
de cerrajería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el paseo de los Olmos, 4.

A D. Joaquín Correa, ampliación de licencia para taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Tarragona, 28.

A D. Elias Fraile Martín, para establecer una casquería en 
la calle de Alcántara, 40.

A la Cooperativa Electra-Madrid, para instalar cuatro gru­
pos trans'formadores, compuestos de motor trifásico sincro- 
110 con potencia de 500 caballos de fuerza, una dínamo de 
350 kilovatios, un transformador trifásico de 1.500 kilovatios 
y dos baterías de acumuladoVes de 152 elementos cada una en 
la Central de Salamanca, sita en la calle de Claudio Coello, 49.

A D. Indalecio Salso y Morán, ampliación de licencia de la 
de venta de tocino y jamón a la de elaboración de embutidos e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de 'I'orrijos, 20.

A D. Ventura Oriola, para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e .instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Rafael Calvo, 6. ■

A D. Francisco Narváez, paro e.sfablecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Lavapiés, 13.

A dona Teresa Soriano, para la venta de objetos de escri­
torio e instalar una máquina de imprimir y un electromotor de 
0,85 caballos dé fuerza eu la calle de Alcalá, 107.

A D. Francisco Sanz López, para establecer un taller de 
platería e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
4,50 caballos en la calle de Juan de Olías, 7.

A D. Pedro Botas, para establecer un depósito de tocino y 
jamón con elaboración de embutidos, sin venta, en la calle del 
Mediodía Grande, 7.

A D. Oscar Ferreiro, para instalar tres electromotores con 
fuerza total de 23 caballos en la calle de Moratines, 15.

39, Denegar a D. Deodato Vivancos Gómez la licencia 
solicitada para establecer un hormiguero para ladrillo en el pa­
saje de José Lezcano, sin número, en vista de los informes que 
obran en e! expediente, contrarios a la concesión de la licen­
cia, y teniendo en cuenta lo que determinan el artículo 370 de 
las Ordenanzas municipales y el 15 del reglamento aprobado 
por Real orden de 17 de noviembre de 1925.

40, Denegar a D. Ricardo Bardo Acero la Ucencia solici­
tada para establecer mía casquería en el camino alto de San 
Isidro, 18, en vista de los informes del Negociado técnico de 
Sanidad y del señor Arquitecto Jefe de la quinta sección, con­
trarios a la concesión de la licencia, y, teniendo en cuenta que 
el establecimiento no tiene establecida la debida dotación de 
agua, condición indispensable para la industria de que se trata.

41, Denegar a D. Rogelio J. Alonso las licencias solicita­
das para establecer una cerrajería mecánica e instalar im elec­
tromotor de 14 caballos de fuerza en la calle del Carmen, 41, 
en vista de los informes del señor Arquitecto de la sección, 
Negociado técnico de Sanidad y señor Ingeniero industrial, 
contrarios a la concesión de las licencias, y teniendo en cuenta 
que la industria está instalada en un sótano, lo que prohíbe el 
articulo 350 de las Ordenanzas municipales.

A petición del Sr. Mac-Crohoii quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo la aprobación del proyecto y presupuesto 
para las obras de terminación del Parque Zoológico y el gasto 
de 89.958 pesetas, con cargo al concepto 537 del presupuesto, 
para adquirir materiales de las contratas y ejemplares y plan­
tas por gestión directa con destino a las obras a realizar en 
el año actual.

NegoeladO 4.“—Obras .

42 a 40. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para, construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican, con sujeción
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a los planos y Memorias presentados}' a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS KN EL INTERIOR

A D. Pedro Ruiz Arteaga, en la calle de Alberto Boscli, 5,
A D. Luis Montiel, en el paseo de San Vicente, 18.
A D. Sebastián Sauz Vaiverde, en la calle de ia Reina, 

números 15 y 17.
A D. Manuel Gómez Tabanera, para garaje en la de Ca­

da rso, 8.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Zoilo.de Castro, en la plaza del Principe Alfonso, 16.

PARA INSTALAR ASCENSORES EN EL INTERIOR

A los Sres. Boetticher y Navarro, en. la Avenida de Pi y 
Margal!, 15.

A D, Jacobo Schneider, en la de Fuencarral, 49.
A petición del Sr. Ruiz de Velasco el primero, y del Sr. Na­

varro Enciso los restantes, quedaron sobre la mesa los siguien­
tes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia, libre de dere­
chos, para construir una casa en la calle de Eduardo Dato, 
con vuelta a la de Silva.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de ja Elipa, 40, letra A, Extrarradio.

Otro proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pérez Escricli, sin número. Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la cálle de Manuel Muñoz, sin número, Colònia 
del Carmen, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 13 provisional, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Cayo Redóii, 38, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de una finca de la calle de Juan An­
tón, 22, Extrarradio. .

Otro proponiendo la coneesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 7 de la calle 
del Doctor Esquerdo, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 20 provisional de la calle 
de Hernán!, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 1 de ia caite de los Ar- 
tistas^ Extrarradio.

Neffoelado 5.“—Benefleencla y Sanidad

50. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
la cantidad de 36.506,43 pesetas a que en total ascienden las 
obras ejecutadas para instalar en el local de la calle de Ferrer 
del Río el parque provisional de recogida de mendigos, y que 
dicha suma sea cargo al remanente del crédito consignado en 
el presupuesto extraordinario de 1923 como resto del presu­
puesto de reorganización del Servicio de Desinfección y Labo­
ratorio; debiendo reiterarse a todos los facultativos y Jefes de 
servicios municipales que en lo sucesivo, y bajo ninguna razón 
ni pretexto, se abstengan de permitir ni ordenar trabajos que 
no figuren en presupuesto, lo. que deberán someter previa­
mente a conocimiento y aprobación del Ayuntamiento.

' 51. Se díó cuenta de un informe proponiendo se decla­
re, en vista de lo actuado en el expediente, exceptuada de 
subasta o concurso, como comprendida en los casos primero y 
cuarto del artículo 164 del Estatuto Municipal, la adquisición 
de 300 nnifonnes, 150 monos, 16 uniformes de portero y dos 
de chófer propuesta por el señor liigeniero Director del Servi­
cio de Limpiezas, importante 13.720 pesetas, y que se autori­
ce a dicha autoridad para adquirirlos por gestión directa, y 
aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas para la adquisición por concurso de 875 unifor­
mes para el personal y 100 monos para el dedalleres, y cuyo 
importe asciende a 35.840 pesetas, celebrándose con sujeción

a los mismos el oportuno concurso; debiendo ser cargo el im­
porte de dichas adquisiciones, según informa la Intervención, 
al crédito de 5ti.ü00 pesetas consignado para esta atención en 
el capítulo Vil, artículo 2.“, concepto 236 del presupuesto vi­
gente.

Y a propuesta de la Presidencia, la Comisión municipal 
Permanente acordó aprobar el precedente dictamen, realizán­
dose un concurso para todas las prendas de vestuario que se 
interesan incluso las de carácter urgente.

A petición del Sr. Ruiz.de Velasco quedó sobre la mesa el 
iiifonne proponiendo la autorización del gasto de 289.800 pe­
setas para la adquisición de materiales y efectos con de.stino 
al Servido de Limpiezas en el cuarto trimestre del corriente 
ejercido, con cargo a los conceptos 2,33, 234, 235, 238 y 239 
del presupuesto,

PROPOSICIÓN

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa la 
suscrita por dicho señor interesando se solicite del excelentí­
simo señor Ministro de la Gobernación determinadas variantes 
en el régimen de subastas y concursos. -

Con lo que se levantó la sesión a las doce y quince minu­
tos de. la tarde. -

S E C R E T A R I A

• A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, [nocente Rubio proyecta establecer la venta de vinos ex­
tranjeros en la casa números 13 y 15 de la calle de la Verónica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria’expótidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I5 de octubre de 1928.—El Secretario, F kancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eufrasio Cadipos proyecta establecer im taller de tornero e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 8 de la calle de la Verónica,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .-\lcaldia Presi­
dencia, durante el tériiiino de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de octubre de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
los Sres. Boetticher j^Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 23 de la calle de Martín de los 
Meros. ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía,Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de octubre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaJes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Luis Velasco proyecta establecer una carbonería er 
la Casa número 143 de la calle de Fuencarral.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de-la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de octubre de 1928. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la .Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Elvira Martínez proyecta instalar tres calderas de cale­
facción en la casa número 6 déla  calle de Muñoz Torrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

.Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
4 de febrero de 1921, la apertura legal de la calle de Maldonado, 
entre las de Núnez de Balboa y el paseo de Ronda, el excelentí­
simo señor .Alcalde Presidente, por su decreto de 15 del que rige, 
ha dispuesto se convoque a todos los propietarios de los terrenos 
expropiables para dicha vía a la Junta que determina el articu­
lo 19 de la vigente ley de Ensanche, que se celebrará el día 6 
del próximo mes de noviembre, a las doce de su mañana, en esta 
primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los exiremos que 
determina el artículo 26 del reglamento dictado para la aplicación 
de la mencionada ley en 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6.“ de 
esta Secretaria.

Madrid, 17 de octubre de 1928.— El Secretario F rancisco 
Ruano. .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 17 dé! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el- suministro de panos y fo­
rros con destino a la confección de 30 capotes y sesenta unifor­
mes para el personal subalterno de oficinas centrales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría-del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de octubre de 1928.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

COMISIOH EJECUTIVA DEL MOHTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adopíados en la ¡unta celebrada el dia l de octubre
de 192S

Conceder a doña María de los Dolores y doña María Euge­
nia Martínez de Pineda, huérfanas deD. Carlos Martínez Fornos, 
Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de primera c ase de 2.910 
pesetas anuales, que percibirán por mitad desde el 17 de enero 
último al 22 de abril en que la primera contrajo niatrimonio, y 
quedando el total de la misma a favor de sii hermana doña María 
Engenta en lo sucesivo.

Conceder a doña Clementina Fernández Azorín, viuda de don

Benigno Herrero Narro, Inspector de Policía urbana, el socorro 
de 3.240 pesetas.

Conceder a doña Carmen Linares Platero, viuda de D. Jesús 
Alcalá Galiano, Conserje de la oficina del Servicio de Aguas, el 
socorro de 1.800 pesetas.

CE M EFITE  RIOS

AtiHimaciones de enterramiento en las ctuitro Sacrnmentates 
desde el 15 al 21 de octubre de 1928
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Pesétiis

De 45,50 p e se ta s .............. . > 3 4 7 318,50
De 60,fi0 — .......  -.. > 1 > t 1 60,50
De 68,75 — ............... * » 2 » y ■( 275
De 169,50 — .............. « > 2 « 1 » 3 .508^0
De 273,95 .............. * * » » 2 a 54430

Sum a ......................... • • 3 5 5 4 17 1 707

Aalorludon« par »  Ierra ioi«nt»s de 
udáTírci í; rulos prondeptes da 
fDira de i a tapllel, i per Irulade 
da niui a eiro [eioealario, b bleit 
deliro de Idi síseuos:

De 272,25 péselas*. - - - — » 3 3 816,75
De 60,50 .............. » 1 > * J ! 60,50
De 1^,50 -  .......  . . . » • 1 > » * t 160,50

T o t a l e s » . . • • ■í 5 5 8 22 2.753,75

S U B A S T  A S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con e.vpresian 
de su cuantía y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS '

3 novbre. Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios depositados 
en el .-Mmacén general de la Villa. 
Precio tipo.......................................... 2.280

CONCURSO

6 dicbre. Instalación en !a vía pública de seis 
aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años. Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan en ia fecha que ai margen 
se expresa.—Canon libre.

P ara  reelam aeloiies por diez días, 
que empiezan a con tarse  desde el 
siguiente al en que ap a rezca  el 
anuncio en e i .Boletín oflclal* da la 
provincia, y te rm inan  en la  fecha 
que al m argen  se exprese:

27 octubre.

Obras de reparación en las Escuelas 
municipales situadas en la calle de 
Fernando el C atólico—Precio tipo. 

Suministro de pafl^s y forros con des­
tino a la confección de treinta capo­
tes y sesenta uniformes para el per­
sona! subalter.;o de oficinas centra­
les.- Importe calculddo ...................

Adquisición de estánterias metálicas y 
mobiliario para la Biblioteca Muni­
cipal, en ei local del antiguo Hospi­
cio."'—Precio tipo ...............................

35.396„39

8.143

75.325
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E S T A D ÍS T IC A

M oktaudad del mes de septiembre de 1928

Por distritos (1)

D ISTR ITO S HabifEi lites Defimciones

Centro..................................................... 48.061 41
Hospicio.................................................. 54.957 39
Chamberí............................................. 98.634 111
Buenavista............................................. 105.944 100
Congreso................................................ 78.672 119
Hospital,................................................ 81.851 119
Inclusa............................................... .. ■ 75.507 126
Latina...................................................... 83.448 108
Palacio.................................................... 70.134 59
Universidad........................................... 97.656 116

T ot AI............................... 794.924 937

1.33
69
88

183
215
247

2

Por grandes grupos de edades

Menos de nii ano................................................ .. • •.
De uno a cuatro años................. ...............................
De cinco a diez y nueve ídem...............................
De veinte a treinta y nueve ídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................
De sesenta,ídem en adelante.....................................
Sin clasificación ............................................. ...........

T otal..............................................

Se segregan la» defunciones de transeúntes y por can
sas externas.......... ................................................

T otal...............................................

En igual mes de 1927 (totalidad), 870; diferencia en 1928 
(totalidad) (más), 67; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,819; término medio diario (totali­
dad), 31,23.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

937
tm

77
. 860

¡Vo/nenclainra abreviada (convenio internacionai modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 13; sarampión, 3; escarlati­
na, 2; coqueluche, 1; difteria y crup, 3; otras enfermedades 
epidémicas, 1; tuberculosis pidinonar, 102; tuberculosis de las 
meninges, 14; otras tuberculosis, 15; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 57; meningitis simple, 41; congestión, iiemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 51; enfermedades orgánicas del corazón, 65; 
bronquitis aguda, 20; bronquitis crónica, 16; pneumonía, 21; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 61; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), 5; diarrea en menores de dos años, 57; 
apendicitis y tiflitis, 8; bernias, obstrucciones intestinales, 5; 
cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal de Briglit, 37; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 6; otros accidentes puerperales, 5; debilidad congénita 
y vicios de confürmación, 26; debilidad senil, 24; suicidios, 3; 
muertes violentas, 91; otras eiiftrmedades, 159; enfermedades 
desconocí Jas o mal definidas, 3.—Total, 937.

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad por causas patogénicas en baja tan considera­
ble, que a pesar de estar incluidas en la suma total las causadas 
por dolorosos catástrofes, dicha suma sólo ha superado en tres 
unidades al ptomedio de septiembre en el quinquenio anterior.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

L I C E N C I A  S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia u rbana)

D. Francisco Moreno, Augusto Figuerv a, 2, vidriero.
D. Dámaso Perera, Atocha, 113, hierros y aceros.
D. Gerardo García, Almansa, 11 y 13, cacharros.
D. Felipe Gonzalo, Bravo Murillo, 186, venta de melones. 
Compañía de Seguros La Francfort, Avenida del Conde de 

Peñalver, 14, oficmas. ,
Compañía de Seguros La Suiza, Avenida del Conde de Pe­

nal ver, 14, oficmas.
D. Manuel Padiu, Coruña, 9, verduras.
D. Ramón López, Dos Hermanas, 21, sastre.
D. Constantino Aguado, Eugenio Salazar, 9, verduras.
Doña Victoriana Sevilla, Fuente del Berro, 8, comidas.
D. Antonio Casto, Fernández de los Ríos, 18, carpintería. 
Doña María Bartolomé, Ferrer del Rio, 21 triplicado, frutas.
D. Juan A. García, Francisco Navacerrada, 32, frutas,
D. Juan Vie, Francisco Navacerrada, 22, carpintería.
D. Modesto Blanco, General Pardiñas, 24, bodega.
Doña Cristina Vázquez, Hernani, U, vinos.
D. Juan Sánchez, Jesús y María, 9, ultramarinos.
D. Manuel Feíjóo, Mercado de San Ildefonso, cajón 55, afilador. 
D. Martín Diez, Pradillo, 6, ultramarinos.
D. Gregorio Sánchez; paseo de Recoletos, 9, restaurante.
D. Pascual Muñoz, Serrano, 73, venta de melones.
Doña Teresa Medate, Serrano, 17, chocolates, tes, etc.
D. Fermín Quintero, Velarde, 11, frutas.
Doña Ángeles Rodríguez, Villanueva, 37, cacharros.
D, Venancio Orden, Francisco Ramiro, 9, cacharros.
Doña Patrocinio González, Ribera de Curtidores, 5, ropas 

viejas.
D. Pedro Gaiindo, López de Hoyos, 180, comestibles.
D. José Isla, Vallehermoso, 14, frutas.
D. Rafael García, Vallehermoso, 5, ebanista.
D. Manuel Díaz, Toledo, 61, mercería.
Doña Josefa Pérez, Trafalgar, 30, frutas.
D. Modesto Martin, Santa Engracia, 87 cuadruplicado, idtra- 

marinos,
D. Ildefonso Martínez, Santa Isabel, 10, taberna.
Doña Margarita Aranda, Santísima Trinidad, 8, colegio.
Doña Teresa Valentín, San Andrés, 14, peluquería de señoras. 
D. Victoriano Ruiz, Pacifico, 39, frutas.
D. Juan L. Arman, Principe, 24, venta de postales.
D. Federico Elvira, Mercado de San Antonio, cajón número 34, 

tocino y jamón.
D. José Fraguío, Minas, 20, mesas de billar.
D. Bonifacio del Oso, José Marañón, 8, taberna.
D. Victoriano Vallejo, Humilladero, 20, hojalatero.
D. José Doria, Juan de Austria, 13, frutas.
D. José María .Andrés, Hartzenbusch, 4, peluquero.
D. Miguel Molpeceres, Fernández de los Ríos, 24, frutas.
D. Juan Loreiite, Galileo, 57, venta de melones.
D. Juan Pérez, Eduardo Marquina, 35. cacharros.
D, Lino Blanco, Cabeza, 11, sastre.
D. Vicente Barceló, Alcalá, 41, relojería.
D. Justo Montisi, .Antonio López, 9, barbero.
D. Agustín Olivera, General Lacy, 10, tejidos.
Doña Sebastiana Areiz, Prado, 20, huéspades.
D. Eusebio Arévalo, Goya, 111, zapatero.
D. Fidel Domínguez, paseo de las Delicias, 21, ferretería,
D. José Andaluz, Don Pedro, 4, frutas.
D. Arturo Paniagua, plaza dé ios Carros, 1, depósito de frutas. 
D. Baltasar Sáinz, Bravo Murillo, 101, camisería.
D. Agiistiu Seco, Antillón, 9, taberna.
D, Francisco López, Luis Cabrera, 30, fábrica de tintes para 

calzado.
D. Guillermo Baeza, Zurita, 20, vidriero. ,
D. Francisco Sobrino, Cava Baja, 42, vinos.
D. Dámaso Illescas, Andrés Mellado, 48, zapatero.
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Doña Brígida Valifii'u, Aduana, 4, huéspedes.
D. Frutos Prieto, Santa Engracia, 109, loza.
D, Jesús Ibáñez, San Joaquín, zapatero.
D. Julián Moreno, Raimundo Lidio, 2, carpintería,
D. Eugenio Maclas, Pacifico, 59, carnicería.
D. José Costa, plaza de Olavide, 4, frutas.
Doña Dolores Barrena, Encomienda, 10, colegio.
Doña María García, Minas, 4, peluquería.
D. Marcelo Delgado, Mesón de Paredes, 47, lejía y jabón.
D. Francisco de la Cruz, General Porlier, 9, legumbres,
D. Eduardo González, Fernando VI, 9, calzados.
D. Domingo Lainez, paseo de Extremadura, 10!, depósito de 

herramientas,
D. Rafael Vergara, Cardenal Cisneros, 42, sastre.
D. Felipe Perdiguero, Bravo Murillo, 18,-t, barbería.
D. Ernesto Ramos, .Atocha, 82, fotógrafo,
D. Manuel González, Andrés Mellado, 48, barbería.
D. Santos Rico, Liichana, 36, ultramarinos.
D. Carlos Caamaño, L.eganitos, 47, huéspedes. •
D. Julio Ipalla, López de Hoyos, 31 moderno, flores. '

■ D. Vigente Linares, Juan Pantoja. 19, barbería.
D. José Rodríguez, Velarde, 13, máquinas de bordar.
Doña Antonina Moreno. Núñez de Arce, 11, huéspedes.
Banco Cooperativo de Comercio, Nicolás Maria Rivero, 4 y 6, 

oficinas.
D. Angel Esteban, Marqués de Santa Ana, 24, huéspedes.
D, Gilberto Díaz, paseo de las Delicias, 17 duplicado, fiambres. 
Doña Micaela Baños, Costanilla de los Capuchinos, I , hués­

pedes
D. Angel Almeida, plaza de Lavapiés, 5 y 6, papelería- 
Doña Romana Barrio, Libertad, 10, liaéspedes,
D, Abelardo Linares, León, 13, depósito de muebles.

Por la  Seeeión de Obras de 
Construeelón en el Ensancha, 
desde el 13 al 19 de octubre

Paso de carruajes: Miguel Angel, 9.
Pintar valla: San Bernardo, 115.
Vaciado de solares: Alcalde Sáiuz de Baranda, y Ferraz, 4i, 

con vuelta a la dei Marqués de Urqitijo.
Obras de reparación: Montesa, 13 y 15.
Construcción de nave: Ramiro II, 1.
Obras de ampliación: General Oráu, 5, con vuelta a la délos 

Hermanos Bécquer.
Pintar portadas: Torhjos, 13 y 74; Claudio Coello, 74; Sando­

val, 25; Caracas, 1; Goya, 42 duplicado; Bravo Murillo, 69; Nú­
ñez de Balboa, 127; Cardenal Cisneros, 25; Luchanu, 4; Santa En­

gracia, 43, con vuelta a la de Lucliaiia; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 25; Lagasca, 13; Castillo, 4; Jorge Juan, 15; Hermosi- 
lla, 88; Columela, 2, y Narváez, 44.

Construcción de pabellones: Paseo de las Acacias sin núme­
ro, y Alonso Cano, 42,

Colocación de toldos: Velázquez, 54; Pacífico, 67; Alcalá, 142; 
Galileo, 10; Bravo Murillo, 11; Santa Engracia, 111; Lista, 8.1; 
Goya, 42; Fuencarral, 162; Padilla, 127; Santa Feliciana, 15; Blas­
co de Garay, 25; Narvaez, 5; Conde Duque, 54; Juan de Austria, 
número 5; Ponzano, 18; Don Ramón de la Cruz, 83 y 91; Castellò, 
número 3, y Malqués de Urquijo, 10.

Fíevocos: Claudio Coello, 126; Moratines, 2; Caracas, t, con 
vuelta a la de Santa Engracia; Príncipe de Vergara, 12, y Santa 
Engracia, 44, 63, 69 y 125,

Colocación de banderines: Plaza de Chamberí, 2; Princesa, 73; 
Fuencarral, 147, y Jerónimo de la Quintana, 2.

Vallado de solar y paso de carros: Ferraz, 49.
Paso de carros: Velazquez, sin número; Santa Engracia, 84; 

Lista, 97, con vuelta a la de Sagasti, y Batalla dei Salado, 27. 
Obras de reforma: Maldonado, 2; Caridad, 15y I7,y Serrano, 98. 
Alquilar' Príncipe de Vergara, 28 y 28 duplicado, con vuelta a 

la de Hermosilla.
Explanación de solares y paso de carros: Padilla, 69, y Alonso 

Cano, 1.
Demoler finca: Trafalgar, 11.
Construcción de fincas: Alonso Cano, 6 provisional, con vuel­

ta a la de María de Guzmán; Canarias, 37; .Altamirano, 10; Lista, 
números 52, 74 y 89; Riego, 10; Francisco Silvela, 47, con vuelta 
a la de Maldonado; paseo de las Acacias, 17; Peñuelas, 4 y 10; 
María de Molina, 12 provisional; Ayala, 62; Fuente del Berro, 35 
provisional, y Doctor Esquerdo, sin numero.

Cortar árboles: O ’Donnell, 26.
Pintar balcones: Sagasta, 17. ,
Colocación de muestras: Zurbano, 69; Delicias, 5; Palafox, 16; 

Alonso Cano, 31; Hermosilla, 119; paseo del General Martínez 
Campos, 9; Fernando el Católico, esquina a la de Gaztambide; 
Santa Engracia, 16, Espronceda, 8; Santísima Trinidad, 8; Bretón 
de ios Herreros, 4; Torrijos, 24; General Arrando, 8, y Doctor 
Gástelo, 22.

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcatitai illa general, S.
Rompimientos de la alcantarilla general, 13.
Acomet' r bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Total, 41.

I H T E R V E N C I O N

Coíí^acíon í<rt /ío/s« de (os valores municipales dwante los diai que se expresan

Anterior Til 10 DIb II Dfa la Día U Día Ui 1)ÍB 16

Einoréstini de 1868.— üblitíacioiies de KXJ pesetas, al 
3 por 100................................................................................... 1 no % » 100 100

F.xpropiaciones en el Interior.—t)bligacio- i E. 1899........ 96 » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909.., . . 98 » » » X> »

F.mpréstito de liquidación de Deudas y O bras,—Übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 'í> oor 100......... ............ ............... 92,25 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, a!
4 9» por 100.—Emisiones de 1899 v 1907............................. 98 » » , » fi 97,50

Idem id,—Emisión de 1915............. ................... ....................... 96 » » » 'A » 96
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, a 

6 por 100.................................................................................. 94 94 » » y> 94,50 »
Empréstito de 1918.- Obligaciones de 500 pesetas, al

5por 100....................  ........................................................... ■ 93 93 94 :í 94 94
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100..................................................................................... 100 100 » » » 100 100
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50

por 100...................................................................................... 99,50 99,50 99,50 He » 99,50 ■ 99,25
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I N T E R I O R

¡nuresos y  pagos realizados par cuenta del presupuesto de !92S

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Peseros

INdREHOS FORMAUZAIJOS

Hasta el 13 
de octubre de I9i8

Pesetas

Del Hai yo 
de octubre de 1928

Pesetas

ToímI de ingresos 
basta el 20 

de octubre de 1998

Pesetas

!.® R en tas........ .............. ............ .................................................... 346.243,16 254.441,11 ' 3.733,75 258.174,86
2 .'—Aprovecbamientos de bienes comunales.................. 593.200 177.300,61 245 177.545,61
3.®—Subvenciones ............................................................................. » »
4.“—Servicios municipaüzados................................................. . 's » » »
5.®—Eventuales e im previstos......................................................... 2.061.120,aó 230.328,92 171.45 230.500.37
6.“—Arbitrios con fines no fiscales................................................. 120.000 72.125,50 9.344,75 81.470,25
7.° Contribuciones especiales....................... ................................. 427.997 » 7) »
3.®—Derechos y tasas................................................. ....................... 13.423,669,85 10.004.603,26 206.453,87 10.211.059,13
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 22,539.045,61 13,634.529,95 31.292,81 13.6a5,822,76

10,”—Imposición municipal................................................................... 31.809.894 22.790.291,85 597.964,23 23.388.256,08
11.'—Multas............. ............................................................................. 460,000 322 286,41 3.961 .326.247,41
12.®—Mancomunidades..........................1.......................................... ■p » » »
13.“—Entidades menores...................................................................... » »
14,“—Agrupación forzosa del Municipio............................. • .......... » » » »
15.“—lieaui ta s ................................................. ; ................................... S.598.738,46 7.546.937,05 » 7.546.937,05
’> Sum as ................................................ . 80.379.906,73 55.032.846,66 853.166,86 55.886.013,52
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................. ........... » 256.490,80 280 256.770,80

T otal de inqresos............................... 80.379.900,73 55.289.337,46 . 853.446,86 56.142.784,32

P A G O S

C A P I T U L O S

[.“—Obligaciones generales............................
2. ”—Represenlacióii municipal.... ............
3. °—Vigilancia y seguridad................... .. .
4. “—Policía urbana y ru ra l.........................
5. “—Recaudación..........................................
5.“—Personal y material de oficinas. . . . . .
7. °—Salubridad e Higiene............................
8. °—Beneficencia....................................... .
9. “—Asistencia social..................................

10. °—Insirucción piiblica..............................................................
1 1 Obr as  públicas..........................................
12. °— Montes....................... .............................
13. ®—Fomento de los intereses com unales..,
14. “—Mancomunidades.. . .  ..........................
15. “—Entidades m enores............... .................
16. ' —Agrupación forzosa dei Municipio....
17. ' —Iniprevisios........................... .................
18. “— Resultas................................................. .

Sum as..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue paqos

C R É D I T O S

autorizados

Hes&íüs

P A O O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 
de octubre de 1928

Pesetas

Del 14 al 20 
de octubre de 1938

Pesetas

r o l  a i d e  p a g o s  
hasta el 20 

de octubre de 1928

Pesetas

21.905.104,13 15 196,785,75 11.001,24 15 207.786,99
233 454 164.184,69 1.750 165.934,69

4,756.894 3.071.477,68 2.073 91 3.073.551,59
7.703.011,73 4 628.522,20 49.400,01 4.677.922,21
2.282.557 1.600 264,33 40.470 í .640 734,33
4.630.427 3.417.079,50 6.169,64 3.423.249,14

11.201.862,90 • 7.648 539,80 150.520,58 7.797.060,38
4.991.607,80 3.187.418,97 34.851,20 3 222.270,17

329.233,60 163.243,87 i .837,50 170.081 ..37
4.841.900,15 3.04.3.678,60 7.975,25 3.031.653,85
7.911.449,50 4.690.509,85 73.729,61 4.764.239,46

1.500 1,050 » 1,050
33.700 •^2.000 » 32.000

» »

■ » » »
958.468,46 459.790,46 2.331,65 462.122,11

9.224.609,87 6.358.745,16 » 6.358.745,16
81.005.780,14 53 666.290,86 382.110,59 54.048.401,45

> 182.530,93 260,46 182,791,39
81.005,780,14 53,848.821,79 382.371,05 54.231.192,84

B A L A N C E

Ingresos formalizados , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
I lem reintegrados,

Existencia en Depositaria ■

PESETAS

55.886.013,52
182,791,39

54 043 401,45 
256,770,80

PESETAS

55.703.222,13

53.791-630,65 

1.911 ..591,48

1'̂  II ,1 I
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E N S A N C H E

Injrresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡92S

I N G R E S O S

C R É [:> 1 T  ü s
pr^stiptiestos

PesetQií

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 12 

de octubre de líE®

Pesetas

Del 13 al 19 
de octubre de 1928

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 19 

de octubre de 1926

Pesetas

1.“— Rentas........................... ................................................................ •) !» »
2.®—Aprovechamiento dé bienes comunales..................................... » 52.449,41 21.526 34 73.975,75
3.“—Subvenciones.............  ................................................................ 3> » !» »
4. “— Eventuales e imprevistos.... ,  ...................................................................
5. “—Contribuciones especiales..............................................

»
«

193.628,12
»

1.213,32
»

19t.841,44
»

6.“— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,. ■ XI 6.914.294,79 » 6.914.294,79
7.® -Multas........................................... .................................................. » » » »
8,®- Resultas,,........................................................................................ » 10,542 189,13 10.542.189,13

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............  ................ »
17.702.561,45

5.723,35
22.739,66

104,50
17,725.301,11

5.827,85
T ota l .................................................. 17.708.284,80 22.814,16 17.731.128,96

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones generales..............
2. “—Vigiiatida y seguridad..................
3. ®—Policía urbana y rural.................
4. "—Gastos de recaudación.................
5. ®—Personal y material de oficinas., ,,
6. “—Salubridad e Higiene...................
7. “—Asistencia social... .......................
3.“—Obras públicas...................................
9. °—Imprevistos.....................................
10. —Resultas...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o t a l

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e! 12 
de octubre de 1928

Pesetas

Del 13 al 19 
de octubre de 1928

Pesetas

Total de pagos 
basta el 19 

de octubre de 1928

Pesetas

í 1.492.898,77 8.635,21 1.401,533,98
» 1 2 9 ^ ,1 1 » 129 684,11
3 268.522,22 » 268,522,22
» 352,519,74 352.519,74

. ?> , 666,214,37 375 666.589,37
. )) 1.009.286,04 170.109,99 1.179.396,03

. » 30.045,16 625 30.670,16
» 1.342 861,29 220.481,05 1,563,342 34

9,119,56 » 9.119,56
» 2.195.640,98 184.939,94 2,.380.580,92
» 8.396.794,24 585.166,19 8.981.960,43
* a »

» 8.396.794,24 585,166,19 8.981.960,43

B A I. A N C E

Ingresos formalizados................  ............................................... ....................

PESETAS PESETAS

1T.725.30JJ1
»
» 17.725,301,11 

. 8.976,132,58

Idem devueltos...................................................................... ...................................  . . .  '
Idem líquidos.................................... .....................................................  .

Pagos ejecutados.............................................. ..................................................................................... 8.931.960,43
5.827,85

»
Idem reintegrados.......................................................... ............................................................ .
Idem líquidos.............................................................................................. ■............................•. . , ,

Existencia en Deoositaria....................... . . ____. 8.749.168,53

jMadrid, 22 de octubre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Morda de Burgos,

O B R A S  M U N I C I P A L E S

P ’ Ü 'B X . I C A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecncióu durante los dios 
dei 11 ai ¡7 de octubre de 1928

Aceras

Plaza de las Comendadoras, Eloy Gonzalo, Rey Francisco, 
Rompelanzas, Infantas, Costanilla de loa Angeles, Mesón de Pa­
redes, Puenie de Toledo, Huerta del Bayo, Santiago, paseo de

Recoletos, Fuente de! Berro, Méndez Alvaro, Argumusa, paseo 
de las üjlicias. Ronda de Atocha, Ruda, Ntelfa, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coello, paseo de Recoletos Prosperidad (varias), 
plaza de Colón, Alcalá, Bolsa, Desengaño, Eloy Gonzalo, Cas­
tillo, Santa Engracia, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Prima­
vera, paseo de las Delicias, Ronda de Atocha, Comandante Cirii- 
jeda. Avenida de la Reina Victoria, Cardenal Mendoza, callejón 
del Mellizo, Mesón de Paredes, camino bajo de San Isidro, Mar­
qués de Urquijo, Santiago, Pedro Barreda, Ludiana, y en dife­
rentes calles por el tapado de cala.s con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. -



Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas, '

Máquinas

Dos de servicio, una en el distrito de Palacio y otra en la ca­
rretera del Este.

Talleres

Ei de carpinteria: Un oficia! ebanista y un ayudante en la 
nrimera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemero­
teca Municipal, y el resto del personal arreglando carretillas y
carros de mano en el taller. , .  ̂ j

Bi de cenajería: Calzando, aguzando y arreglando tuda clase 
de herramientas; construyendo un bastidor parala vería de la es­
tatua de Cristóbal Colón, para colocación de coronas, y reparan­
do la verja de la estatua de Coya, _ . , , , i .r,,

m  de pintura: Pintando en el Juzgado municipal del distrdo de 
la Universidad, en la Hemeroteca Municipal y la verja de la Caes-

El de oidríeria: Arreglando faroles de mano y aj rulando a los 
maquinistas y cerrajeros. „

Madrid, 18 de octubre de 1928.—El Ingeniero,/. Alderete.

Asttntos despachados eu las oficinas durante los días 
del U a l í7  de ocíaítre de 1928

In te rio r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 82; mfortiies 
sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios vanos, 71, 
asuntos tramitados, 83; listas de jornales, 16; importe de as 
mismas en la última semana, 28.5r4,36 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el 
ídem fd., 14.

Ensanehe
Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 43; ídem 

ídem de calas, 39; oficios varios, 142; citaciones para recepción 
de materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22.252,30 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero, 13, y altas por ídem en el ídem íú-, 9. _

Madrid. 18 de octubre de 1928,—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés.

. E N S A N C H E  .

Relación de ¡as obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del H al 17 de octubre de 1928

Aeeras

Conservación: Alonso Cano, Fernández de los Ríos, Morejón, 
Ríos Rosas, Castellò. Goy^, glorieta de Santa Mana de la Cabe­
za, Segovia y Delicias. j,. ^  \ -,a „

Calas: Albnrquerque, Goya, Lombía, Claudio Coello, Avenida
de Menéndez Pelayo y Narváez.

Empedrados

Conservación; Modesto Lafuente, Fernández de los t^'os, Zur- 
bano, Juan de Austria, Méndez Alvaro, Ferrocarril y Guillermo

c X s :  Ponzano, María de Guzmán, Vallehermoso, Duque de 
Sexto, Lista, Velázquez, María de Molina, Padilla, Montesa y 
Granada.

Afirmados

. Obra nueva: Embajadores. . .  ̂ - l ^
Conservación: Cea Bermúdez, Modesto Lafuente, Antonio 

Acuña, María de Molina y Juan Bravo.
Calas: Vallehermoso, Fernández de ¡os Ríos y General Alvarez

de Castro.

Explanación

Guzmán el Bueno y Cea Bermúdez.

Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas.
Empedrado: Juan de Austria.
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos. 
Explanación: Modesto Lafuente; Serrano, del camino de Cha- 

martin a Joaquín Costa, e Ibiza, de Narváez a Máiquez.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela. „
Reforma del pavimento: Ibíza, de la Avenida de Metiéndez Pe-

layo a Narváez. j  . t
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Aiala^a 

Lista; Núñez de Balboa, de Goya a Lista, y Fuente del Berro, de
Alcalá a Hermosilla , . . , r... j  i j:

Aceras de loseta: Velázqnez. de Lista a Diego de León y 
de Diego de León a María de Molina, y Fernán González, de Jor­
ge Juan a la Avenida de la Plaza de Toros.

Desmonte; Narváez, de Ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda. 
Asfaltado: Velazquez, de Alcalá a Villanueva (calzada de loa

números impares). ,
Cuajado de las aceras de cemento en todo su ancho en ias 

dos calzadas de Claudio Coello, de Alcalá a Villamieya.
Asfalto comprimido: Principe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León (calzada de los números impares).
Paseo de las Delicias, Cáceres y Batalla del Salado.

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 269 pares; picos, 37; piquetas, S7; 
clavos, 29; calzado de picos y piquetas, y reparación de dos ma­
quinas compresoras y material de vagonetas.

El de carttlnleria; Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, en dos Inspecciones de carnes, puertas en el paseo 
de los Delicias y carretillas en e! taller.

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial e Inspección de carnes, ,

El de uidrieria; Reparación de la cubierta del tejado de una 
Inspección de carnes y de cañerías en e] paseo de las Delicias.

Aídpuinas: La número l e u  reparación; la número 2 en la ter­
cera zona, calle de Embajadores, y la número 3 en la primera 
zona, calle de Cea Bermúdez. ,  ̂ . - .

Madrid, 18 de octubre de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
/ose Casaso. ’

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despiicbados durante ¡a ñlflma semana

P Finí e ra  seeotón del In teplor

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 17 de octubre de 1928.-E1 Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata. '

C u arta  seeelón

Reconocimientos, 16. ‘
Expedientes informados, 73, '
Madrid, 19 de octubre de 1928. -E l  Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelóii .

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 12,
Idem menores, 7.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de altura, 3.
Denuncias, 8. ■
Aperturas de establecimientos, 11.
Direcciones facultativas, 9,
Certificaciones de andamios, 5.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 15 de octubre de 1028,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Prim e ra  seeelón del Ensanehe

Confección de planos, 7. ,
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 9.
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Direcciones faciiitativas, 7.
Certificaciones tle andmnios, 10.
Obras menores, 91. 
iíevocos, 6.
Denuncias, 15. 
instolíición de motores, 3. 
líeconocimientos, 29.
Madrid, 19 de octubre de 1928.— El Arquitecto de la sección, 

lesiis Carrasco Maños. -

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4 ,
Obras de nueva planta, 7.
Obras de reforma o ampliación, 9.
Idem de reforma interior, 5.
Licencias de alquilar, iO.
Pades de rectificación, 17.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 8.
Vallar solares, 9.
Revocos, 2.
Instalación de calderas y niotores, 3.
Certificaciones de andamios, 4.
Expediente de expropiación, 1.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 17. 
Idem de solares, 3.
Reconocimientos, 20.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10. ■
Madrid, 18 de octubre de 1928,—El Arquitecto de ia sección, 

Rafael Ripal tés.

T ercera sección

Confección de pianos, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciimes facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de utidamios, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 8.
Revocos, 3.
Denuncias, 6, '
Reconocimientos, 28. , .
Vallar solares, 2.
EstabledmÍento=i industriales, II. '
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 35.
Requerimientos, 7,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2. -
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado,
Madrid, 18 de octubre de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenso G llego.

A G U A S  P O r  A B L t  S Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecnción durante los .días 
del 10 a! 16 de octubre de 192S

Por adm inistración ■

Coder/os.—Reparaciones: En las calles de Juan de Ollas, To­
ledo, glorie'a de San Antonio de la Florida, Ponzano, Cara- 
muel, camino de El Pardo, Carrera de San Isidro y paseo del Co­
mandante Portea. .

Awew/es.—Reparaciones: En las calles de Francisco Abril, Bai- 
lén, Fuencarral, Cambroneras, Juan Pantoja, Pignatellí, Berru- 
guete, Nierembergi Fernández de los Rlo.s, Ferrocarril y paseo 
de Santa María de la Cabeza.

Uiinarins. Reparactmies: En las calles de FnencarrtiL San 
Bernardo y paseo del Prado,

Talleres

/T/í/ewíecífn/cfl. -CmisTuccIón: Escaleras de liierro, platinas 
para bocas de riego y cerraduras.—Reparaciones: En los evacua- 
torio.s de la Puerta del Sol y plaza de la Con-sfitución.

El de /íwrfíc/ón.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
t i  de pin!lira. En la glorieta de San Bernardo y en la Esta­

ción depuradora de aguas.
El de crtr/JíVj/e//n.—Construcción: Cercos, tapas, ventanas y 

puertas.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas, eu 
las oficinas del Servicio,.en la Casa de Batios y en el puente de 
las Ventas.

El de wV/amVí.—Construcción; A randelas.-R eparaciones: 
En la Casa de Baños, en la Estación depuradora de aguas y en 
Puerta de Moros. ,

El de cerraierta.—Construcción: Herramientas y armaduras 
Reparaciones: En la calle deTorrijos, en la Visita, en ta Casa dé 
Baños y en la Estación depuradora de aguas.

El de cantería.- Constriicdóii; Labrando piedra. —Repara­
ciones: En las calles de Castellò, Amnistía, Martínez Izquierdo v 
Lanuza.

El de ,g«o/n(C/o/íerñí.-Constnicdóiu.Chaiidos.—Reparacio­
nes; Chanclos.

SeFvteios ppastados por el 
personal de A leantarillas

Calles vigiladas, 2.380; ídem limpias, .385; reconocimientos de 
alarieaa, 21, y objetos extraídos, 2. >

Servicios prestados p o r el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 42; ídem id. extraídos, 59; metros 
cnbicosde pago solicitados, 134; ídem id. extraídos, 564; importe 
de los metros ciibicos de pago solicitados, 262 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios días del 9 oí 15 de. octubre 
de 1998, ambos Inclnsive

Comunicaciones de entrada, 2. ■
Expedientes, 99, .
Instancias, 28.
Total, 129.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 104.
Instancias, 25,
Total, 134.
Total general, 263.
Madrid, 16 de octubre ite El Arquitecto [>irector, ¡osé

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relución de ¡os trabajos cerÍ¡icados en las di¡eientes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 7 al ¡3 de octubre de 1998

-Siembra de praderas, picado de plan-

Parque de Madrid

Mac i EOS y segadores.- 
tas, siega y adorno.

Rosaleda. -Limpieza, laboreo y corta de flor seca.
Estafas. Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plaiRas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación y vigilancia.
Obras y  /«//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en ias estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo. -

Zonas de la / , “ a la 5,“—Riego y limpieza de cuadros y 
paseos. ^

Quarderia,—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.— de jardines.
¡ardides y  colante de írfem.—Riego, limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganmtela.—Rozs, limpie­

za de paseos, recorte de perfiles y vigilancia.
Zonas de la / .“ a M  5. “ (Sección de paseos),—Limpieza de 

paseos, sacando troncos y vigilancia.
Vicen s .—Roíü, limpieza y vigilancia.
Dehesa de ¡a D/M.—Riego, limpieza de paseos y plantas v vi- 

giiancia. :
Parque del DesM.—Riego de praderas y arbolado, siega y roza 

de paseos. •
Guardería.—Su servicio,
MadriT 15 de octubre de 1928, —El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrisneg.
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O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras fi/eciitai/as ij en curso de ejecución dnranle ¡os dias 
del 10 ai 1G de octubre de 192$

En los barrios extrem os de
la  cap ita l. — (Zona Norte) .

Cotisíruccióu delalcatdaríHado. — AvenidadelDoctor Federico 
Rubio y Gali, Pedro Mnr y Valdepeñas.

(Zona Sur)

Co«s/r«m'órt del alcantariHado. — de la Inmaculada
Concepción, Urgel. Antonio López, Martínez Borreguero, cami­
no viejo de Leganés y paseo de Extremadura.

Colector genera l del Abroñfgni

Constrnccióii del colector,
Madrid, 16 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorífe. .

R K F O R M / i  D E L A  P R O L O N G A C I O N  DE L A  C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  CON LA C A L L E  DE A L C A L Á

Durante la semana última se procedió a la realización de los 
trabajos de desmontado de la calle de Eduardo Dato, en el trozo 
correspondiente a las antiguas calles de Santa Margarita, Egui- 
liiz y Travesía del Conservatorio, en su encuentro con la plaza de 
Leganitos.

Madrid. 20 de octubre de 192S. — El inspector facultativo, 
/ulío Martines Zapata.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escneia de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado. ‘

'l'rabajos de oficina; Informes, 2; oficios, d, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

B rigada de Obreeos Bomberos

Obras en ejecitción, — Almacén general de la Villa, primer 
Vivero de la Villa y primera Casa Consistorial. Construcción del 
pedestal para la lápida de! Dr. Irigoyen en el Parque de Madrid, 
Traslado del quiosco de la plaza del Príncipe Alfonso al Almacén 
general de la Villa.

Servicio de guardas.— En ia Arganznela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordeuaneas.^ En Edificaciones.
Madrid, 20 de octubre de 1Í128. — El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Heüidn.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verifií ados en lu semana

En el Cementerio de Núes- 
t r a  Señora de la  Almudena

Vaciado y construcción de sepulturas en los cuarleles Lili de 
tercera clase, V de familiares y LX de Congregación,

Construcción de munno! líos para sepulturas y regrabado de 
los mismos en las manzaiias 26 a 54 del cuartel LXXIX, 16 a 44 
del cuartel l^XXXÍ y trabajos diversos de cantería.

líeparaciones en los depósitos y en el edificio de Administra­
ción; construcción de acera de cemento en los almacenes, y guar­
necidos y blanqueos de éstos; construcción de atarjea en-la casa 
de bombas, y otros trabajos de albañileria.

Roza y limpieza de cuarteles y traslado de broza.

Arreglo de bocas de riego, suministro de agua a la elevadora 
y hacer el recorrido.

Preparación de tableros y nichos de adultos y párvulos. 
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 19 te octubre de 1928.—El Arquitecto municipal,F/fín- 

cisct! García Nava,

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por ebCuerpo de Bomberos en los dias 
del 11 al 17 de octubre de 1928

Día 11, Velázqnez, 64; se recibió el aviso a las diez y seis 
y quince minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minu­
tos; motivó el servido el incendio de una medianería.

Día 11, Ntifiez de Arce, 1; se recibió el aviso a ias diez y seis 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de urtos coldioiies.

Día 1!, Cabeza, 7; se recibió el aviso a las veinlicuatro y se 
terminó a'los cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
unos sacos vacíos.

Día 12, Fiiencarral, 114; se recibió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó a las once; motivó el servido el incendio de 
carbón.

Día 12, Montera, 31; se recibió ei aviso a las doce y diez mi­
nutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un entablado de armadura.

Dia 13, Santa Isabel, 30; se recibió el aviso a las dos y cin­
cuenta minutos y se terminó a las tres y veinticinco minuto?; mo­
tivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 13, Toledo, 40; se recibió el aviso a las trece y d ez minu­
tos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el incendio de 
una medianería.

Día 13, Principe de Vergara, 10; se recibió el aviso a las trece 
y cuarenta minutos y se terminó a las catorce;,motivó el servido 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, San Roque, 4; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Dia 14, Hortaleza, 60; .se recibió el aviso a las diez y seis y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete; motivó e! sei vi­
cio el incendio de aceite.

Día 14, Pavía, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y veinte 
minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de diimenea.

Día 14, Rodríguez San Pedro, 63; se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos y se terminó a las veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 15, Luchana, 39; se recibió el aviso a las nueve y se ter­
minó a las nueve y cincuenta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de una medianería.

Día 17, Segovia, 3; se recibió el aviso a las diez y seis y veinte 
minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta minutos; motivó 
el servido el incendio de unos peldaños de escalera.

Dia 17, María de Guzmán, 4; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea. ■

Servicios e x trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 4, e ídem id. por los Jefes de zona, 8,—Total, 14.

Madrid, l8 de octubre de 1928.—Por el Arquitecto Director, 
Angel Peña.

SERVICIOS DE AL UMBlUDü ,  El-ÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de tos trabajos realieados por este servicio durante 
tos dias del 11 at 17 de odubre de 192S

Expedientes en que ba intervenido, 75; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 8; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 56; informes emitidos, 75; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 5; ídem de molores, 8; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 3; ídem de tranvías, 12, e  ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante
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los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi corno el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta 
minutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 6.886 mecheros alimentados por gas, 
y desde las cinro y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujías. ■

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 18 de octubre de 1928.—-El Ingeniero Director, Emilio 
Co’omina^

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante los dias 
del 10 al 10 de octubre de 1928

D enuneias

ZJfeír/tos.—Centro, 68; Hospicio, 17; Chamberí, 147; Buena-, 
vista, 38; Congreso, 58; Hospital, 23; Inclusa, 44; Latina, 60; 
Palacio, 35, y Universidad, 33.

Sección montada, 41,
Compañía de Circulación, 608.
Total, 1.172.

Servicios
Disrrlivs. — Centro, 9; Hospicio, 5; Chamberí, 18; Buenavis- 

ta, 11; Congreso, 2; Hospital, 1; Inclusa, 1; Latina, 19; Palacio, 4, 
y Universidad, 4.

Sección montada, 1. ■
Comp.iñia de Circulación 15,
Total, 90,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, eisitas y  comisos aerificados en ios dios del 14 al SO de octubre de 1928

D e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.............................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan ................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical..................... ...........

T o t a l ..........................

J u i c i o s

M ultados...................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio..................
Pendientes.................

T otal

Importe de la s  mullas impuestas, 
pesetas.................................... ....

X O T S T H I U C O S

ttDlri lltipltii tbinbfD Bnuiiditi ilOipilll In d a » bulini Pllldl l'nlTtríltd
TOTALES,

» » 54 » » 130 112 ja. » » 296

» » 7 » 3 » » » 10

» » » » » » »

» » 61 » » 130 115 » » 306

34 24 57 35 » 83 17 'h » 377
5 1 4 12. » » 8 2 » 32

» » » » » 8 15 » » j) 23
» » » » 9 » » » %
» » 'Íí » » » » » ó »

1 1 » 2 » » 4 27 » » 35

40 26 61 49 130 115 46 » 467

904 610 836 320 » 632 1.479 123 » » 4.904

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Palacio y Universidad.

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas del ¡5 al 21 de octubre de 1928 y  en igual periodo del quinifuenio anterior

1 N H L’ J)f A C ■ O N K H

10¿7 IC:£IS 19S4

Nuestra Señora de la Alinudena................. ................................................ 197 249 217 209 253 233
San Ju sto .................................................. ..................................................... 3 4 2 2 4 11
S.in Lorenzo.................................................................................................. 5 7 8 10 5 8
Santa M aría.................................................................................................... 5 3 2 2 5 6
San Isidro............................................................................... ............ . .. . 4 3 5 3 3 7
Iglesia de la Buena Dicha............................................................................. % >» » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » » » » » »
Civil............................. ................................................................................... 1 3 1 6 6 3

215 269 235 232 278 268

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 41 28 38 28 31 32

1 M N T M U N I

.. .i H
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EL SEGURO DE TRANSPORTES 
DEL GANADO EN VIVO

La Gaceta ha publicado el Real decreto estableciendo el 
seguro obligatorio de los transportes por ferrocarril que, como 
recordarán nuestros lectores, quedó en suspenso para introdu­
cir algunas modificaciones a la anterior disposición, en virtud 
de ia cual quedó creado.

La parte correspondiente al seguro del ganado en vivo que 
se transporte por ferrocarril dice así;

«DEL SEGURO OBLIGATORIO DEL GANADO VIVO 

QUE SE TRANSPORTE POR FERROCARRIL

Art. 27. De acuerdo con !o que disponen ¡os artícu­
los 13 y 15, incisos b] y c) dei Real decreto de 25 de abril 
de 1928, se establece el seguro obligatorio del ganado vivo 
que por ferrocarril se transporte.

Art. 28. La protección del seguro alcanzará al ganado 
caballar, mular, vacuno, lanar, cabrío y de cerda, únicas es­
pecies por las que será exigible la prima,

Art. 29. El seguro obligatorio del ganado no cubre la 
muerte de éste por causa de enfermedades anteriores al em­
barque o contraídas durante el transporte. Por lo tanto, sola­
mente se pagarán los siniestros directa e  iudirectaiiiente oca­
sionados por los accidentes ferroviarios en marcha de tren o 
durante estancia de los vagones cargados de ganados en las 
vías o entrevias de la.s lineas ferroviarias.

Art. 30. La tramitación de los expedientes de siniestro de 
ganado se regirá por un reglamento especial,

Art. 31. Con el fin de indemnizar las consecuencias de la 
muerte de ganado transportado por ferrocarril, se pagará como 
impuesto-prima el 4 por 100 del importe total de las factura­
ciones.

El pago de estas cantidades se efectuará contra entrega de 
un talón recibo, que conservará el facturante paralas reclama­
ciones que pudieran corresponderle, haciéndose las copiás ne­
cesarias a los efectos de contabilidad y liquidación trime.stral 
con la Comisaría del Seguro obligatorio.

Art. 32. E! impuesto-prima del seguro sobre el transpo-te 
ferroviario del ganado trashumante, consignado al propio ga­
nadero y  al exclusivo objeto de cambio de cabaña o de pastos, 
en los transportes estacionales habituales o en ios exigidos por 
las epizootias, será el 2 por 1(X) del total importe de las factu­
raciones.

Art, 33. La forma y plazos de liquidación del impuesto 
por las Empresas ferroviar¿3s se ajusta a lo previsto para el, 
seguro obligatorio de viajeros.

Art. 34, Todos los fondos que provengan del seguro de 
ganados se llevarán a una Caja especial, de la que se pagarán 
los siniestros después de deducir un 5 por 100 para gratificar 
a los empleados de facturación de las Empresas ferroviarias, 
otro 5 por 100 para gastos de administración y facultativos de' 
la Comisaría del Seguro obligatorio y un 10 por 100 para fon­
do de previsión.

Art. 35. En los casos de muerte de reses transportadas 
por ferrocarril se pondrán éstas a disposición de ia Autoridad 
municipal del pueblo más próximo, por si la carne es aprove­
chable a fines de beneficencia, segrhi dictamen de los técnicos.»

En ia segunda de las disposiciones transitorias del Real de­
creto se determina que el establecimiento del seguro del gana­
do vivo se hará como ensayo hasta tanto que se posean datos 
estadísticos para regularlo sobre bases más ciertas.

El seguro comenzará a regir desde el 1 de enero de 1929.
Este seguro queda afecto a la Comisaria del Seguro obli­

gatorio, en el Ministerio del Trabajo.

LA PRODUCCION DE CEREALES 
V LEGUMINOSAS

En un avance de las Secciones Agronómicas provinciales, 
se calcula la producción de cereales y leguminosas para el año 
actual del siguiente modo:

QUINTALES MÉTRICOS

Ayuntamiento de Madrid

1028 ■ 1927
Promedio 

del quinquenio 
102í-^

Cereales:

T rigo . ................... 35.269.400 39,413.180 39.593.197 ■ -í!
Cebada....................... 17.970.200 20.078.S33 21.031.966 1
Centeno.................... 6.199.500 6.735,1.56 6.820,571
.•y vena................... - • ■ 5.451.500 5.692.292 5,503.369
Escaña....................... 229.240 309.932 266.735 *
Tranquillón..........-. ■ 341 330 3 '5.402. 272.878
Zahina.......... . .  ■ ■. 6.32.5 5..394 5.9S6

Legiiininosas: 

Garbanzos................. 964.600 1.472,176 1.309.918 -í
Habas..................... . ■ 1.83L300 2.013.002 1.980,190
Lentejas....... ............. 192.000 269.039 238.487
Quisatiies............ ■ - 34/.900 378.943 368 912 í
Yeros......................... 603.™ 600.550 565,056 .
.yimortas..........^ . . . . 204.900 239.662 208.736
Algarrobas. . . . . .  .. 1.0S0.900 1.300.931 1.231,186 , 7
.yiverjüiies........... -
Giiijones....................

120.200 197.331 180.330 ' T
34.200 » »

Veza........................... 141.200 » »
Altraimices ................ ] 17:200 94.933 131.599
C acaliaet...................... 244.300 244.460 217.1^5^ • i

• 1

lÉ M a



346 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

SACRIFICIO DE GANADO DE ABASTO 
DURANTE EL MES DE JULIO

Según datos facilitados por el servicio de estadística de las 
Juntas provinciales de Abastos, el sacrificio de las distintas 
clases de ganado en Mataderos municipales y en casas particu­
lares durante ei mes de ¡iiiio último es el que se expresa a 
continuación,xon el número de cabezas y sus pesos en canal, 
comparados con los de junio último, julio de 1927 y los mismos 
datos referentes a los meses de enero a julio de 1927 y 1928:

CLASE
!

julio Junio Julio Enero a julio de

DE GANADO 192S 1928 1927 1928 1927

Vacuno mayor;
CabezMs......................... 32.151 29.577 24,941 200-592 189.399Kikigraiii'13................... 5.858.7f<5 5.702.311 5.154.267 39.816.722 36.089.122
Pesos m edios....... . 182,20 192,79 172,10 198,49 190,54

Terneras;
C abezas......................... 6(1.275 58 738 57.&T9 353.990 342.049
Kilogramos................... 5 743 891 5 ,124.317 4.834.365. 32.923.129 29.129.068
Pesos medios................ 86,66 94,06 83,53 ; 93 85,16
' Lanur y  cabrío:
C abezas........................ 956.722 048.612 862.40-4 4.803 791 1.318.694
Kilogrnmos................. 10.063 028 10.593.787 8.838.60;)' 51.293.462 43.800.825
Pesos medios................ 11,3.5 11,16 10,31 10,67 10,16

Cerda:
C abezas......................... 36 087 47.215 1 -075.!$2 1.039.922
Kilogramos................... 3.121.461 4-035 634 3.465.085 90.810.543 83.4Ce.768
Pesos medios,*......... .. 84,33^ 85,89 78,20 ) 84,54 80,74

T otal DR kiloosahos. 25,680.165 25 876.049 22 290-315̂
i
214.943.836 102.514.783

Consumo por habitan^ 
te para una pobla-
ciún ae 22 inilloiies. 1,17 1,17 1,01 ¡ 9,77 8,75

Tanto por ciento que corresponde a cada una de las distin­
tas clases de ganado sacrificado durante los primeros siete me­
ses de 1928, comparado con el mismo período de 1927:

1 B 2 8 1927

Vacuno mayor.......
T erneras................
Lanar y cabrío__
C erda.....................

T o t a l ..

18.52 18,75
15,32 !5,15
23,86 22,80
42,30 43,30

100 100

LA C A M P A Ñ A  C E R D Í A

No obstante hallarnos ya dentro de la campaña cerdía de 
1928-29 —a partir de hoy la matanza de cerdos se realiza dia­
riamente en nuestro Matadero—, las adquisiciones realizadas 
de ganado han sido escasas.

Después de la compra realizada por el Consorcio, de que 
ya dimos cuenta en el número anterior del B o l e t ín  d e  C o t i ­

z a c i o n e s , se han realizado las que expresamos a contiinia- 
ción, y por el mismo organismo:

200 reses andaluzas, a 2,90 pesetas kilogramo en canal; 
46 murcianas, a 3; 50 de raza, a 3; 96 murcianas, a 3; 65 cas­
tellanas, a 2,90; 80 chatas, a 3,20; 880 de Mallorca, a 3,20; 
1.417 extremeñas y andaluzas, a 2,94, y 1.360 murcianas, 
ü 3,05,

De estas reses han sido vendidas por ia oficina de factaje 
del Matadero 140 andaluzas y 140 murcianas.

Algunas de estas ventas han sido hechas de modo condi­
cional. Es decir, que aunque se determina un precio, si des­
pués se adquieren otras cabezas de ganado de la misma clase 
a precio superior, se entienden compradas al último precio 
hecho, razón por la cual algunos de los más arriba expuestos 
no son los precios reales de venta.

Hasta el día 26 no comienza a sacrificar el Consorcio, 
haciéndolo hasta dicho día ios salchicheros particularmente.

De lo que dejamos expuesto se desprende que hasta la 
feclia no hay orientación firme en el negocio de reses porcinas.

LA COSECHA DE MAÍZ EN 1928

Según el primer avance de las autoridades agronómicas, la 
última cosecha de maíz, en reladóii con la de 1927, fué la si­
guiente:

QUINTALES MÉTRICOS

Ailn 1828 Año 1927

Alava.......................................................  4,000 00.770
.Albacete..................................................  66.200 66.100
Alicante..................................................  70,000 83.896
Almería.....................    80,000 81.421
Avila....................    652 848
Baleares..................................................  2 .SCO 1.763
Barcelona.................................    78.500 78.580
B u rg o s .. . . .........................     g 900 12.517
C áceres............ .................................  S.3Ü0 10.160
C ádiz......................................................  18 000 53.500
Castellón de la Plana...........................  48.000 43.488
Ciudad R ea l............................  .. . . .  2.000 2.520
C órdoba ................................................ 54 300 56.474
C oruña...................................................  1.095.390 750.581
Cuenca................................    2,300 2.606
Gerona..........................   85.000 89.578
Granada..................................................  73.600 91.380
Guadalajara.................    150 155
Guipúzcoa..............................................  128.000 295.130
Huelva....................................................  3.172 22.007
H uesca....................................................  59.500 59.904
Jaén.........................................................  44.635 40 000
Las Palmas............................................. 36.315 36.760
León........................................................  L400 1.775
Lérida......................................................  80.000 93.863
Logroño..................................................  2.200 2,280
Lugo.........................  203,000 189.300
Madrid....................................................  18.50d 19.100
Málaga.......................................... . |01 .556 106.003
Murcia...................................................  60.000 185.420
N avarra ..'.............................................  152.000 156.649
Orense......................    460.400 512.460
Oviedo...................................................   470.150 576.046
Pontevedra.....................  1.704.470 1.361.300
Santander..............................................  67.000 350.767
Sevilla.....................................................  390.000 390.621
Tarragona..............................................  45.110 36.3.36
Tenerife..................................    50.000 37.274
Teruel..........................................   84.500 83 600
Toledo....................................................  15.000 15.542
Valencia...............................................   12.900 270.900
V alladolid .,..:....................................... i .io o  1.703
Vizcaya.................................................   68.250 200 648
Zaragoza................................................  96.500 98.762

Total........................... ,• 6.060.750 6.330.881

i l i l t y  r u i U i i L O lU f
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V E N T A P A N

Relación por ctases del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan

UÍA 11 DÍA 12 DÍA 18

n I s T H r r  0 H Es tsmills. Be t ier Be luje De ffmllU De flor Be luje Be temili« Be flor De Iuj»

KILQÍi KILOS KILOS KIl.OS KILOS KILOS Kll OS KILOS KILOS

C entro............................ 1,570 99b l.4f» 1.590 970 1.490 1 580 980
4

leñOO
Hospicio................................— 19.4̂ 0 I.B20 5.110 12.500 1 940 5 130 12.520 1.900 5.110
C ham berí............................ . — 15.323 2.643 4.837 14,837 ^ 2.493 4.809 14 940 2 752 4.985
Bueiiavista-................................ 13 480 9,774 14,200 13.311 2.770 14.010 13.100 2690 14 100
C ongreso..................................... 10.350 1.845 5.370 10.3,35 1 848 5.365 10.348 I.8S0 5.3S8
Hospital.............. ......................... 8.510 4.318 8 375 2.207 4.711 89Í1 2 406 4517
Incluso...................................... .. 15.800 3.010 1 403 15 725 3 510 1..300 14 920 2S85 1 420
L atina............................................ 90 146 3084 4 011 20.172 3 129 4,120 20 915 3-166 4 099
Palacio .......................................... 14,100 .3.350 1.704 14.190 3 250 1.587 14.308 3 457 1,574
Universidad................................. * 24.500 9.389 94.510 9 400 > 24 500 9 390

Totai_ 111,764 47.311 51.815 111 085 46.027 51 982 110,501 46.289 52.053

DÍA U d ía  í 5 DÍA 16 DTA 17

1) 1 ST H  ! TO.S De famIÍU Ee Í l í t Ds lu]ij Be femlUa D5 ÍU t Be !n}e Be femllla Be í ler
1

De Uj o  ’ De familia Be (Ist Be UJo

KILOS KILOS KILOS KILOS KIl.OS KILOS KIl.OS KILOS KILOS : KILOS KILOS KILOIS

Centro ................ ...................... 1 GOO 990 l 490 1-590 1.000 I a» 1 589 980 1 510 1 590 990 1,489
Hospicio............ .............. ......... 19.530 ! 940 5 130 12.5.10 1 930 5 195 12 510 1 930 Ó 12ñ 12 495 1 910 5 120
Chamberí................... ................ 1Ö.102 9 643 4.610 15.037 2.482 4.833 15 100 2.640 4.340 15 140 2,752 4.937
Buenavista........................ 13,410 2 745 14 410 12.390 2.902 14.400 13 478 2.810 14.103 13.486 2.7T5 14 200
C ongreso .............. ..................... 10 352 1.852 5.359 10 350 1.854 5.360 10 355 1.856 5.365 10..360 1.653 5̂ 348
Hospital....................................... 8.109 2.304 4.913 8.700 2.147 4.315 8 147 2900 4.917 8.212 2 400 4 312
Inclusa ......................................... 14Í100 2.190 1 740 15.600 3.400 HOO 14 815 2 410 2 282 14.660 2 390 2 410
Latina............ ........................... 3 384 4.376 ác lee 3.Í69 4.198 21 415 3.913 4.117 21.339 3.036 4 231
Palacio......................................... 14.430 3.5i‘3 964 14 440 3 399 968 14.244 3.257 1 593 14.467 3-43S 3,029
Universidad..................... . • 94.490 9.385 > 24.510 9 420 * 24,500 9 400 * 24.510 9,410

Totai................ 112.612 46.101 51.900 110.822 40.883 51 451 111.614 ' 46.498 52 019 111.749 45 984 54 477

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de cenia durante los dms que se expresan

B. E  C3 I  O s

BSPECIES Día 11 Díh í í Dm 13 Dift U Día 15 Día 16 Din 17

Pesetae Pe.HBtHK PosetzirS Pesetas Pesetas Peseta i

Pescados
Alfóndigas, kilogramo,. -

\» » »
Anguilas, ídem ................ 2,25 2,40 2,40 2,20 a 2,40 2,25 2,25 2,25
Angulas, ídem............. , V. » » >? A
Atún 0  bonito, ídem........ 2,75 a 3 2,75 2,75 2,75 2,40 a 2,eo 2,40 2,75
Bacalao (abadejo),-ídem. 2,40 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 2,40
Besugo, ídem................... 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2,10 1,90 a 2,15 1,90 a 2,25 1,80 a 2,10 1,70 a 2
Breca, ídem...................... è » » y¡ »
Calamares, ídem............. 2,75 a 4,50 3 a 4,25 3,25 a 4,25 2,90 a 4,25 3 a 3,75 3 a 4,75 3 a 4,7(
Castañeta, ídem .............. 1,40 1,40 1,50 a !,70 1,50 a 1,75 1,50 1,40 1,50
Cazón, ídem...................... » » » » »

Congrio, ídem.................. 2,75 3,25 3 a 3,25 3 2,75 2,75 2,90
Corvina, ídem. » » Ji 3,20 3,25 3,25 3,25
Dentón o dorada, ídem .. » » » » »
Escadios, ídem................ » » » ■ » í 'Ü
Gallos, ídem .................... 2 » 2 a 2,75 1,75 £ 2,65 2, [Ü a 2,75 1,75 a 2,80 2,40 a 2,6(
Lenguados, ídem ............ 7 7 7 a 7,25 7 6 a 7 5,50 5,25 a 5,7'
Lubinas, ídem................. 4,50 4,25 4.25 5 5 5 5
Merluza, ídem.................. 3,75 a 4 25 4 a 4,25 3,75 a 4,25 3,90 a 4,10 3,75 a 4 3,75 a 4,10 3,90 a 4,2;
Mero, ídem..... ................. 4,25 5 5,25 5,25 5 4,50 3,75
Pajeles, ídem................... 2,40 2,40 2,50 a 2,75 2,75 2,50 a 2,75 2,50 2,50
Palometa, ídem................ » 1 1 1 0,90 0,90 1
Panchos, ídem................. 1,15 i) 1,30 a 1,50 1,35 1,40 1,25 »

Pescadilla fina, ídem---- 2,40 2,25 1,95 1,80 a 2 1,90 1,90 1,75
Pescadilla gorda, ídem 2,60 2,40 2,40 2,25 2,50 2,40 a 2,50 2,40 a 2,5i
Rape, ídem....................... 2,40 2,40 2,50 2,40 2,40 2,40 2,25 a 2,4Í
R aja, Idem....................... » » X » »

Rodaballo, ídem .............. » 'S » s

Saimón, ídem................... » » » »

Salmonetes, ídem............ 4,50 4,25 4,25 4,25 4,50 4,25 5
Sanmartiño, ídem............ » » » > X 1) »

Sardinas, ídem , .  i .......... 1,80 1,50 a 1,80 1,50 a 1,70 1 1,65 1,80 8 2,10 1,80 a 1 , y ú 1.75
Sardinas de taba!, ídem . » » » »

SaMinas parrocha, ídem. » y¡> 1,40 1,35 1,25 » »

Tonías, ídem ................................. » » » á f) » »
Truchas, ídem.................. X » » » » y> »
Voladores, ídem.............. 1,40 1,40 1,40 1,20 a 1,40 1,25 a 1,45 1,20 a 1,40 1,25

A y y r i \ : 3 r i T ; C T i 4 0  cÍ 5  A v a d r i d
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• JP B . E  O  I  C S

ESPECIES Díft 11 Díh 12 Dia 18 Dia 14 Dili 15 Din 16 Dift 17

PesotHB PesotAii Pese til a Pe&otAt» PeadtHs Pesdtfts

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 2,75 3 3 2,75 2,75 2.75 3
Almejas de Portugal, ídem 1,75 1,65 1,90 1,75 1,75 1,75 1,90
Avieiftis, p ieza .............. » Ib » » « »
Berberecho, kilogramo,. » 7» ■ 19 X> » Si
Cangrejos de mar, pieza. 3 '6 » X le
Centollas, ídem .............. It • »
Cigalas, kilogramo. .. » » » » y>
Gambas, ídem ................. 6 5 a 6 5 a 6 5 5,50 5,50 6
Lango,sía, ídem................ 9 11 11 10 10 10 10Langostino cocido, Idem. » » 6,25 6,25Langostino crudo, ídem . 4 a l l 4,50 a 11 5 a 13 5 a 12 5 a 12 5 a l l  ,50 10,75Lubrigantes, ídem........... » » H » » »
Mejillón, ídem................. 1,60 » 31 1,40 1,50 1,15 1
Ostras deprimera, docena » V, 1» » Jí »
Osirasdesegtinda, ídem,. * » » » » » »
Ostras de tercera, ídem .,, f. X « »
Percebes, kilogramo. . . . 1,75 1,75 1,75 •* ?) 1,50Quisqitillas, ídem............ 9 ii a> » » d

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 'Sí Si » » » » »
De bonito, ídem.............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
De pescadillas, ídem. . . . Si » » i »
De sardinas, ídem .......... » » » » » » »

Boquerones fritos, 100 g. >/ » » » i»
Criadillas cordero, p a r . . 2,50 2,50 2.50 2,50 2,50 2,50 2,50

MERCADO DE LA CEBADA

Relación de piecios de ariictdos de consumo durante los días que se expresan

ESPlíCIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . .
Albaricoques, ídem........
Albaricoques de la lie­

rta, ídem.......................
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem...................
Camuesas, Idem..............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem...........
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem............
Fretón, ídem...................
Fresquillas, ídem__ _____
Granadas, ídem...............
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem.......................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem....................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita...........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas doncella, ídem.
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Membrillos, ídem ____
Moniatos, ídem............
Naranjas de Orihuela,

ciento.............................
Naranjas, grano de oro,

ídem............................ .
Nueces, kilogramo..........

S , E  C  I  O  S

iM'ít 11 

P©setftÉj

D íh  1*2 

F eu c ítaa

. l> ía  13 

P e s e t a s

D ía  U  

P e s e t a s  '

D ía

P e s e t a s

D ía  16 

P e s e t a s

D ía  17

i» » » Si » Si »
» » -  » ' » ' XX ^  » »

» » » Si » >
1 a 1,10 \  a 1,10 1 a 1,10 » 1,10 1 a 1.10 1 a 1,10

» » » » » »
0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1.60 » 0.60 a 1,20 0.60 a 1,60 0,60 a 1,50
0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,.30 a 0,35

» S » b » • » »
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1 » 0,80 a 0,90 0,40 a 0,90 0‘,80 a 0,90

19 » » » » » »
X » :o X » 7>
» V V X » y.

X » » í »
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,50 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 S) 0,30 a 0,40
4> » »> » »

0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,70 ii 0,30 a 0,75 0,35 a 0,80 >i

. » » X/ » » Ti
0,50 s 0,S0 » 3> » i; »

» » » » 2 » »
» 1» w 2

0,25 a 1 0,25 a 0,90 0,25 a 1 0,2,5 a 1,30 0,25 a 1,20 0,26 a 1,25

» » » » » »
0,50 a l,5d 0,60 a 1,60 0,60 a 1,75 Si 0,60 a 1.75 0,70 a 1,75 0,70 a 2
0,40 a 2 0,50 a 1,75 0,40 e 2 ■ » 0,50 a 1,75 0,50 a 1,60 0,50 a 1,50
0,40 a 1,75 1,90 a 4 2,50 a 3,50 » » »

» » » X » »
0,40 a 0,65 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,70 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 Si 0,50 0,.50 0,50 a 0,60

» » » Si » » 2

Si » » Si » » 3>
1 a 1,25 1 a 1„25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1,25 i 0,90 a 1,25

A y i i n t a m i e n í o  d e  H a d r ' M
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ESPACIES

E . B  C  I  O s

Din 11 

Pflseia:!

Día Diti IH 

PcáetHS

Día li T>fa 15 

Poaetiin

Dia 16 

?esetuüi

DÌJi 17 

Fesetaii

Paraguayas, kilogramo,, » y> » » fi y-
Peras, ídem...................... 0,30 a 1,5C 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 "ó 0,40 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75
Peras de agua, ídem........ » » » » » fi fi
Peras de Don Guindo,

ídem..................... ......... » » » fi
Pidas, ca ja ....................... » 45 fi > »
Uvas albülo, kilogramo.. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,40 a •0,80 0,35 a 0,80 0,50 a 1
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,60 a 1,15 0,50 a 1,10 0,50 a 0,90 » 0,45 a 0,85 0,35 a 0,80 0.40 a 0,80
Uvas de la tie rra , ídem.. 0,25 a 0,50 0,1/5 a 0,50 0,25 a 0,40 » 0,20 a 0,50 0,15 a 0,50 0,25 a 0,35
Uvas de Valencia, ídem .. » » » » fi
Uvas de Vüianueva, ídem 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60
Uvas moscatel, ídem . . . . 0,50 a 1,15 0,60 a 1 » fi » fi

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,30 a 0,46 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 fi 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0.30 a 0,50
Alcachofas de la tierra,

docena........................... & » » fi fi
Ajos, kilogramo............... » w XI » fi fi
Apio, manojo................... 1,50 a 2 1,25 a 1,50 1.25 a 1,75 fi 1,50 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena-. 0,75 a 1,40 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 fi 0,70 a 1,25 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50
Calabacines, ídem . . . . . . 1,75 a 2 í> » fi »
Cardos, ídem................... 5,50 a 15 '6  a 10 6 a 11 fi 4 a 10 1 a IO 4,50 a 10
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,25 0,14 a 0,25 0,15 a 0,25 fi 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 B 0,25
Cebolletas, cuatro ina-

noios............................. » » fi
Coliflor, docena............ » S a 15 7 a 15 » 7,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12
Escarola, ídem................. 1 a i,50 0,75 a 1,50 1 a 1,50 fi 1 a 1,50 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos de jardín, ina-

nojo,.............................. 6 » » » fi 7
Espárragos pericos, ídem » fi » fi fi
Espárragos t r i g u e r o s .

ídem ........................... 0.50 V fi
Espinacas, ídem.............. C,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 fi 0,50 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... » » fi fi V
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem............................... 1,15 1 a 1,15 0,90 a 1,10 à 0,90 a 1,20 1 a 1.10 l B 1,10
Jadías, ídem..................... 0,25 a 0,70 0,15 a 0,65 0,15 a 0,60 0 a 0,65 0 20 a 0,70 0 20 a 0,60
Judíos, ídem..................... • í' _ /> » fi fi . » fi
Lechugas, docena. - .. 0,50 a 2 0,50 a 2 0,30 a 1,50 fi 0,50 a 1,7.5 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75
Lechugas de Le v a n t e ,

ídem............................... » » fi fi fi  ̂ •
Lombardas, ídem............. Ü a 16 8 a 15 8 a 15 fi 6,50 a 15 p 10 a 16
Nabos, kilograaio............ V » » fi fi . fi
Patatas blancas, ídem . . . » » fi fi fi fi
Patatas de ia tierra ídem. » fi a » Vk fi fi
Patatas holandesas, ídem 0,31 a 0,34 0,32 a 0,34 ■ 0,31 a 0,34 fi 0,30 a 0,34 0,30 a 0,34 0,30 a 0,34

0 30 0 30 0 30 a 0,31 0,30 0 29 a 0,30 D vQ fl 0..30
Pepinos, ídem .................. » » fi fi. fi
Pimientos colorados, el

c ien to ........................... 4,50 a 15 4 a 15 4,50 a 15 fi 4,50 a _14 4 a 14 4 a 15
Pimientos verdes, idein,. 1,25 a 4,50 1,25 a 4 1,25 a 4 7- 1,25 a 4 3 a 4 1,25 a 4
Remolacha, manojo........ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1 X 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena............................... 1,50 a 6,-50 1,50 a 7 1.50 a 7 » 1,50 a 7 1,50 a 6 1,50 á 6
Repollo francés, ídem__ 4,50 a 14 4,50 a 12 4,50 a 11 fi 4,50 a 11 4 a 10 4 a 12
Tomates de C a n a r i a s ,

kilogramo..................... » » ■ >
Tomates de la tierra, Ídem 0,12 a 0,35 0,15 a 0,30 0,10 a 0 30 fi 0,15 a 0.30 0,20 a 0,35 0,10 a 0,30
Zanahorias, manojo.. . . .! 0,70 a 1,40 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 fi 0,70 a 1,25 t a 1,50j I a 1,50

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

R E C I O s

ESFEC1EH Din 11 Di> 12 Din 13 Dm U n-a 15 Día la Día 17

P6íietii.& Pesdtiiis Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, u n o .................
Gallinas, una....................

» » i » « fi fi
5 ñ 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 » 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25

Patos, uno ....................... 6 a 6.25 6 a 6,25 6 a 6,25- fi 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25
Pavos, ídem ................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 » ■ 13 a 14 13 a 14 13 ' a 14
Pollancos, ídem............... '6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50
Pollos, íd e m ................. .. 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 fi 3 ñ 4 3 a 4 3 a 4

l i l i II I
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fOSPECIES

Caza
Conejos de primera, p a r . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una...................
Perdices, par.................

Huevos
[El ciento)

De Alemania..................
De B élgica....................
De Caslilla.....................
De E g ip to .....................
De, Fraucia...................
De Galicia.............. j . . .
De M arruecos................
De Turquía.....................
De cámaras: Alemania..
De ídem: B élgica..........
De ídem: C astilla..........
De ídem: Francia..........
De ídem; Marruecos......
De ídem: Turquía . . .

Pescados
Almejas, kilogramo.........
Anguilas, Idem.................
Atún, ídem . . .  ..............
Bacalao, ídem.................
Besugos, ídem.................
Bonito, ídem ....................
Boquerones, ídem...........
Calamare,s, ídem. . . . . . . .
Caracoles, ídem ............
Cigala.s, ídem...................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem............... ..
Chicharro, ídem...............
Chirlas, ídem...................
Dentones, ídain...............
Doradas, idein.. . . . . . . . .
Espadín, ídem..................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem.....................
Gambas, ídem..................
Gato. ídem...................
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem, . ’. ............
Langosta, ídem............
Langostinos, ídem ____
Lenguados, Idem..........
Lubina, ídem .................
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem______
Merluza, ídem ,.............
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem..............
Peces, ídem...................
Percebes, ídem...............
Pescadíllas, ídem..........
Pez espada, ídem ...........
Quisquillas. ídem ............
Rape, ídem.......................
Raya ídem....................... .
Rodaballos, ídem . . . . .  .
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem .................
Voladores, ídem..............

Escabeches
(B arril)

De besugo..............
De bonito................
De pescadíllas.......
De sard inas...........

£> E . £! O  I  O  S

níft 11 

l'QR6tA6

Día 12 

PeeetHA

Ih'n iS 

Pesetas

Día 1-1 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Díh. 16 
Pesetas

Día 17 

Pesetas

6 B 6,2f 6,25 a 6,.5C 6,50 6 a 6,5C 6,25 a 6,50 5,75 a 6 6,25 a 6,505 a 5,2í 5 a 5,2E 5 3 a 5,2£ 5 a 5,25 4 a 4,50 5.25 a 5,504 a 4,2E 4 a 4,2f 4 4 a 4,2£ 3,75 a 4 3 á 3,25 4,25 a 4,50
» » » A

5 a í 5,5C 6 4 a 5.5C 5 a 5,7£ 6 a 6,25 5 a • 5,50 5,25
5 a 5.2£ 6 a 6,50 6 5.'25 a 5,75 5,50 a 6 6

15 a 17 15 a 17 15 a 17 >> 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,5022,50 a 23 22,50 a 23 22,50 a 23 23 e 24 23 a 24 23 a 24
19 50 a 22 19,50 a 22 19,50 a 22 » 20 a 23 20 a 23 20 a 23» » » 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,5021 a 22,50 21 a 22,50 21 a 22,50 20 a 23 20 a 23 20 a 2318 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 2015 a 16 15 a 16 15 a 16 14,50 a 18,50 14,50 a 18,50 14,50 a 18,5018,50 a 20 ¡8,50 a ■20 18,50 a 20 IS a 20 18 a 20 18 a 20

» 15,50 16,50 16,50 16,50
20 a 21 20 a 21 22 » »

A 18 18 18
18 a 19 18 a 19 » » »
17 17 ' 16 16 16 1016 16 16 a 17 » 17 16,50 17

2,15a 3,70 1,75 a 3 1,70 a 3,50 2,30 a 4 1,90 a 3,40 2 a 3,50 2 ' a 3,501,75 a 2,50 I 60 a 2 2  a 2,50 2 a 2,40 1,85 a 2,30 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40
2 a 3 » 2  a 3 2,40 a 2,65 2 a 2,65

1,25 a 1 a 1,75 1,15 a 2 1,50 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,90 1,25 a 1,651,40 a 2 1,25 a 1,75 1.40 a 1,75 1,40 a 2,10 1,75 a 2,40 1,75 a 2,30 1,50 a 2,302,30 a 2,65 2,50 a 3 2,30 a 2,60 2.30 a 2,60 2,30 a 2,65 2,30 a 2,50 2,40 a 2,651 1 0,70 ! a 1,30 1 1 1
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 41 el 1 1 1,25 1,10 a 1,401,7,5 a 3,50 2 a 3 1,75 a 2 1,75 a 2,60 2 a 3 2 a 2,50 2 3 2,30
2 a 3,50 2 a 4 1,60 a 3.50 2 a 4 2,2,5 a 3,50 1,75 a 4 2,05 a 3,50] ,60 a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,50 1,75 a 2,75 2 a 2,¡50 1,50 a 2 1,651 1 1,10 1,10 1,10 1
0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 O.fO a 1 0,40 a 0,60 0,30 a 0,65 0,40 a 0,651,15 a 1,75 1 1,60 a 1,90 1,15 a 1,40 1,40 a 1,75 1,25 a 1,60 1,10 a 1,751,40 a 1,90 1,50 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,75 a 2 2 a 2,250,80 » 1 I I l 1
1,15 lé » % S 1,252 a •2,60 1,60 a 2,50 1,40 a 2 2 a 2,65 2 a 2,60 1,60 a 2,30 1,50 a 2,403 a 4 3 3 4 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 3 4 4 a 51,10 » 1 1 1 1 1,101,40 a 1,65 S' 1,50 a 1,601,15 » r » » X
7 a 9 7 a 10 5 a 10 6 a 10 5 a 7 ■ 4 a 9 6 a 9
6 a 14 7 a 10 9 a 15 10 a 1.5 7 a 13 6 a 12 5 a 7
5 a 8 6 a 7 5 a 7 5 a 8 5 a 8 3 a 8 5 a 84 a 5 4 3 5 3 a 4 4 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 4
1,60 a 1,75 1,50 1,10 a l,70' 1,25 a 1,75 1,50 a 1,70 1,50 a 1,60 1,50 a 1,601,10 1 1 1,10 a 1,30 1 ! 1,10
2,75 8 4 2,ti0 a 4 2,60 a 3.75j 2,50 a 4 2,65 a- 3,75 2,50 a 3,75 2,50 a 3,764 a 4,25 4 a 4,50 3 3 4 ' 4 a 4,25 4 a 5 3 a 4 3 □ 4
1,90 a 2,,50 1.75 a 2 1,75 a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2 2 6 2,50
1,10 a 1,40 1,15 1,10 a 1,25; ¡ ,25 a 1,40 1,30 D 1,65 1,10 a 1,25 1,40 a 1,501 1,25 a 1,40 1,2.5 a 1,35 1,40 a 1,50 1.25 a 1,40 1,25 a 1,30 1» y> 1 » »
1,75 a 2,50 » 1,75 a 2,50, 2,10 a 2,50 2 a 2,65 1,50 a 2,40 1,75 a 2,65
1,6ri a 2,50 1.75 a 2,40 1,25 a 2,30' 1,70 a 2,30 1,65 a 2.50 1,25 a 2,25 1,40 a 2,25
I,7b a 2 1,50 a 2 1,60 a 2,15, 1,40 a 2,30 1,75 a 2 1,60 a 2 1,60 a 1,753 a 4 1 3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 5 3 a 51,75 a 2,40 1,60 a 2 1,75 a 2,60' 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50 1,10 1,75 a 2,40
1 1 » 1 1,10 1 1,65 a 2,50 1,103 a 4 3 a 4 2 a 4 3 a 4 3 fi 4 3 a 3.75 3 a 4,50
4 a 5 4 a 5 3 a 5 4 a 4,75 4 a 5 3 a 3 a 5
1,25 a 1,65 1,50 a 1,60 1,40 a 1,90 1,90 a 2,30 1,50 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,00

1 a 1,40 1 1 a* 1,40 1 a 1,40 1,10 a 1,60 1 a 1,40 1,10 a 1,40

0  a 120 100 a 120 100 a 125 l i o  a 125 100 a 125 100 a 125 n o  a 125
0 a 100 80 a 100 80 a 100 80 a 100 80 a 100 80 a 100 70 a n o
® a 70 60 a 70 60 a 70 60 a 75 60 a 70 50 a 70 50 a 75

» )> » »

y i M  iid .E
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VISITA DS POLICÍA URBANA

Reíación de precios de uenta diuaute los dtas que se e.vpresan

ESL^ECIKS

Aceite, litro...................
Aceitunas, kiíogramo...

Alfalfa, quintal iii.. . . .
Alcoliol, litro...............
Algarrobas, quiiilal m .
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal l u........
Azúcar, Irilogriiiiio.. . .
Bacalao, ídem, ...........
Carbones;

Mineral, ídem.

Carnes frescas:

Cerdo, ídem ... 
Ternera, ídem.

Carnes congeladas;
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem .. 

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jainúii, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal in ........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogram o... 
Harinas:

Centeno, ídem... 
Maíz, ídem..........

quintal m .................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro ......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal in...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem.
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza . . . .
Idem francés, ídem.,
Idem de viena, ídem.
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m..............
Pastas sopa, kilogramo 
Patatas:

logramos.................
Holandesas, 2 ídem ..
Nuevas, 2 Idem..........

Petróleo, litro.................
Piiiiieutos conserva, lata.
Sal, ídem..........................
Salvados, quintal lu........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ..............
Trigo al detall, kilogramo 
Vinos:

Blancos, litro ... 
Tintos, ídem . .. 

Vinagre, ídem..........

:r , E  C; I  c ) S

l>iti 11 1 nin 12 Día IH J)ÍH U nía 1Ù

Peseta» Pese trite Penetaa

1,80 a
1

2,30, 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,7C a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50

23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50
0,60 a 1,60 0,60 a 1 60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,6C 0,60 a 1,60

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2U 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80
.4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,S0a 5,80 4,80 a 5,8U 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55

2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
1,50 a 5,50 l;50a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 ü 5,50 1,50 a 5,50
3 a 9 3 a 9 3 a 9 Ò a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
l,6u 1.60 l,6ii 1,61 1,60

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3 3 3 3 3
i,40 1,40 1,40 I,4Ü 1,40

a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
G a 16 6 a 16 tí a 16 tí a 16 6 a 16
3 ñ 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 46
38 a 60 38 a eo 38 a 60 38 a 60 38 a 60

1 a 2,20 1 a 2,20 \ a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70:
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20

56 a 104 50 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,60 2 a 3,50 2 a 3,50
1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
0,45 a .0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
S a 10 3 a 10 3 a 10 3 a l'O 3 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,0« 0,06 0,06 0,06
5 a II 5 a 11 5 a 11 5 íi l í 5 a 11
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 • a 2,40

0,35 a 0,65 0,35 a 0,6.5 0,35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,35 a 0,65
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0.10 a 0,20

.30 a 36 30 a 36 30 a 5 'i j 30 a 36 30 a 36

2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4(1 a 2,60 ■2,40 a 2,60 2,40 a 2,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,15 a 1,40 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40

50 a 60 1 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60
» ;> »

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90
0,45 a 0,65 0,45 a 0,65j 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65

nía 16

Léeselas

i i-

a 2,40 
1,70a 7,50

2Ì a 30
1,25 a 4

42 a 50
0,60 a 1,60 

33 a 40
1,60 a 2,211 
2 a 3

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 4
1,50 a 5,50
3 a 9
4.20 
3,.30 
1,60

4,20
3
1,40

6
6
3

37
38 

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 60 
a 2,20

0,45 a 
0,50 a 
0,60 a

0,65
0,70
1,20

56 a 104
2 a 3,50 
1 a 3
1 a 2 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,20 
8 a W
0,45 a 0,60
3 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l
1 a 2,40

0,35 a 
0,45 
0,65 
0,70 a 
0,40 a 
0,10 a

0,65

0,80 
1
0,20

3 ) a 36

2,40 a 2,60
0,25 a 4
0,35 a 1,10
50 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,45 a 0,65

Dtii 17

1,80 a 2,30 
1 a 2,40 
1,70 a 7,50 

23 a 30
1,25 a 4

42 a 50
0,60 a 1,60 

33 a 40
1,60 a 2,20

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1,50 a 
3 a
4.20 
3,,30 
1,60

4
5,50
9

4,20
3
1,40

6
6
3

37
38 

1

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 45 
a 60 
a 2,20

0,45 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0,60 a 1,20

56 a 104 
2 a 3,50
1 a 3
1 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,20
8 a 15 
0,45 a 0,60
J  a i o

0,65
0,33
0,10
0,12
0,1'2
0,06
5
1

a n  
a 2,40

0.35 a 
0,45 
0,65 
0,70 a 
0,40 a 
0,10 a 

30 a

0,65

0,80
1
0.20

36

2,40 a 2,60
0,23 a 4
0,,35 a 1,40

50 a 60
»

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 

'0,45 a 0,65

3
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Numero y peso de las reses sacrificadas durante ¡os dias que se expresan

DÍAS
fL  Hï S  Ï0  15 Ü  I  3L. O  C3- H  .A. o  &

j Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

It 245 93 821 53 428,8 4 600,5 8.587,6 >
Ï2 262 203 7S6 201 51 063,1 10.æi,3 7,982,6 r 10 425,3
¡3 468 IS4 1 494 > * 91.204,7 7.521,3 15.907,2 h V

14 j » > » » > > 1 >
15 316 118 923 > 142 63.604,7 5 601,7 8.832,3 > 11.428,1
16 287 136 881 i > 61.386,8 6.989,4 S,8S1,I >

17 200 109 804 ) 159 61.138,9 5.802,9 7.550,2 t 13.341,2

1.878 803 5 678 • 502 385.720,8 41.076,1 57.701 41.194,6

Derechos deuensrados

Quema- Moudon- T r a n s - 1 por 1.000 1 por 1.000
1

2 por 1.000 3 p o r 100 Mercado T O T A L
Sangrías dern Degüello LdCñción gueda portes Cámaras por compra por v e n t a por v e n t a por ve n  ta de Gana-

DÍAS - - -
de ciieros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de res es d e  piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese tufi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Poseías Pesetas

11 3.139,35 233 1.639,65 1.977,70 672,28 0,01 0,01 0,30 473.90 8.196,21
12 5.283.35 176.50 2.027 65 2.423,20 878 47 1 ■ J P 388,44 11 177 61
13 » 5.839 90 209.50 3 151,10 3.114,30 584,11 008 0.08 40,98 * ' 400 13.340,05
14 t * > 102 > 260,10 558.53 t » 69,83 170.90 1.170 36
15 » 5,022,70 275,50 2.15B.80 2,680,35 644,51 i 1 » 410.42 ll.:02,28
16 8 * 3 800,10 141 2.012,65 2.026,85 1 010,98 t 27,41 P 378,66 9.403,65
1? 4.802,65 208,50 1.940,35 2.393,55 475,77 * . * 21,87 ’ 437,26 10.279,95

6 • 27.888,05 1 340 12 990,20 14.880,05 4.824,65 0,09 0,09 90,56 69,83 2-688 58 64.772,10

Número y peso de ¡as íerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos dias que se expresan

DÍAS
INT T J  M  E  K. O f ' J R O C B J D i a ï M O l A -  Y B O X O  s

De res- s De kilogramos De Casi!Ma De ia Montaña De Galicia De ta tierra Vaqueras

11 391 17.388,4 4.ÜQ 3,37 3.04 . .
12 379 16,607,8 5 3.48 3,04 ■ t »
B 513 22.664,5 4,78 330 3 3,26 »
14 * * • P , * t

15 488 21.211 4,50 3,50 im  ' 3,22 »
16 •  293 12.217,9 4.15 3,51 3,15 3,04 »
17 314 14,950,5 4,35 3,80 3,22 *

- 2.378 105 tuo,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 11 Día 12 Día 13 üia  14 Día 15 Dfa 10 Día 17

CLASE DE GANADO - - — — — — ^

Pesetas Pesetas Pesetas „ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í V acas ......................... 2,70 a 2,91 2.61 a 2,91 2.85 a 2,91 « 2 74 a 2.91 2 61a 2.87 2,61 a 2,89
2,&5 a 2,87 2.83,a 2 87 2.83 a 2,87 > 2.83 a 2,87 2,83 a 2,87 2,83 a 2,87

Vacuno mayor . 2,83 a .1,04 2,87 a 3,04 2,83 a 3 » 2,78 a 3,04 2,S3 a 3,64 2 78 a 3,64
( B ueyes.............. . 2,78 a 2,87 2,70 a 2,83 2,83 » 2,70 a 2,87 2,83 a 2,87 2,70 a 2.87
y C o rd e ro s ., .. ............. 3,30 a 3.35 3 a 3,-15 3,30 a 3.35 3,25 a 3.35 3,30 a 3,35 3,30 a 3,35

. , C arneros__ .............. 2,95 a 3,15 2.90 a 3,20 2,00 a 3,20 2,90 ñ 3J5 2,95 a 3,40 2,9 1 a 3,15
t Ovejas. . 2,50 a 2 75 2,50 a 2,70 2,50 a 2,75 2,40 a 2.65 9,50 a 2,70 S.45 a 2,65
L Cas t e l l anos . . . . . . . . . > 2,80 a 3,25 > > 2,90 a 3,20 » 2,90 a 3,25

Cerdio ............. .. > Extrem eños.............. P i * ■ 3.15 » 3,15
1 .Murcianos.............. ■ * 3.25 > 3,15 * 3r15

t P Ü O R Æ H D I O e  J D I A . E 6 I O S

Vacuno mayor. . 2,87 2,87 2,88 9,86 . 2,84 2,84
L an a r.................. 2,95 2.94 2.95 * 2,95 2,89 2,®
Cerdio............... » 3.05 * * 3,05 3,10

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

N \y  u n t a m i e n t o ï 3 d n o


